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Consejo directivo

De acuerdo con el resul tado de las elecciones realizadas el 26 de
agosto de 1924 y aprobadas por el Consejo directivo el 30 de sep
tiembre de 1924, se incorporaron al Consejo directivo el 25 de
octubre de 1924, el decano electo, doctor Mario Sáenz, los conse
jeros' designados por los profesores, doctores Antonio J. Maresca
J Wenceslao Urdapilleta, y el consejero estudiantil señor Eugenio
A. Blanco .

El 25 de octubre de 1 !)24 se efectuó la transmisi ón del deca
nato por el doctor José León Suárez al doctor Mario Sáenz.

A las 11 en punto llegó el nuevo decano doctor Mario Sáenz, y
el decano saliente, doctor Suárez, inició los aplausos con que fué
saludado por la concurrencia: . ' .

El acto era privado, pero por las simpatías que supo granjearse
el doctor José León Suárez en su actuación frente de la Facultad y
el cariño que ha inspirado el doctor Sáenz, desde la cátedra y los
puestos directivos, concurrieron numerosos profesores)' alumnos,
que expresaron su afecto , en prolongados aplausos a ambos .

Después de recibir los saludos de los miembros del Consejo di~

rectivo y de sus amistades, el doctor Sáenz fué iJ~vitado por el
doctor Suárez para escuchar la lectura del acta ele transmisión del
d.1J'g O, Una vez que el secretario de la Facultad, doctor Mauricio
E. Greffier, dió lectura a dicha acta, el decano saliente, doctor
José León Suárez, diri~ió la palabra a los presentes, en estos tér
mmos :
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(( Los hechos se imponen al derecho, como siempre. Está ccrc
monia debla ser' absolutamente privada y ha resultado extraordi
nariamente concurrida. Esto me ohliga a decir algunas palabras,
qne no había pensado. -

« Elegido decano cuando estaba en Lima, sin sospechar siquic
ra fllIC hubiese elec~iones. llegué al elevado cargo sin h~ber insi
nuado ..a nadie, ni por acción de presencia. el deseo de ocuparlo .
Será ésta, par'a mí, una de las gl'<tndes satisfacciones que no po
drá') disminuir' algunos de los sinsabores que sin impedirme ter
minar serenamente mi mandato, a veces amargaron mi ánimo.
Puse al servicio de la Facultad y de lu Escuela de comercio anexa
todas mis escasas fuerzas. Si no be hecho más es porque mis ap
titudes son limitadas o porque no pude o no slIpe vencer los obs
táculos que se oponen a UII decano. en las circunstancias que rue
inicié.

lt La Facultad estaba alborotada con los excesos reformistas, a
que no eran extraños algunos elementos oficiales .

« Era yo un decano elegido, contra el voto de los electores estu
diantiles, ciue no siempre es el voto de los estudiantes, ni de los
estudiosos , La Escuela de comercio estaba acéfala . pues se le ha
bía suprimido el director general, después de 30 afias de existen
cia y en momentos en que se creaba la tercera dirección de turno,
correspondiente al de la tarde. Se ensayaba un reglamento de pro
mociones bien intencionado, pCI'O fru Lo de ideologías improvisa
das quc resultaron de imposible aplicación en la práctica, no obs
tanto lo cual necesité dos años para conseguir su derogación J
restablecer la normalidad en el cuerpo de estudiantes de esa se
gunda enseñanza, que no puede ser tratado con la libertad de los
universitarios. Los profesores y alumnos de la lucultad, con raras
excepciones, no hablau .Iornado los trabajos de seminario en todo
su verdadero carácter. Gran parte de las clases las daban los ayu
dantes 11 oficiosamente los suplentes y en algunas materias elpla- .
gio estudiantil llegaba a lo inaudito, pues se han comprobado nu
merosos casos en quc los supuestos autores copiaban literalmente
monografias de años anteriores. En la escuela la asistencia de al
gunos profesores era irregular y a menudo se reun ían, no acciden
tal, sino frecuentemente y aun permanentemente , varias divisiones

I
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en un local, lo que, 'si puede ser cómodo para el que enseña no es
recomendable para los que aprenden. Los programas de la Facul
tad en una proporción que excedía en un 80 pOI' ciento, no se ter
minaban yen muchos casos no Ilegahan a dictarse la mitad. Este
año, por primera vez, se darán íntegramente . La tolerancia de in-

.asistencia al seminario que desnaturalizaba el método hoy se ha
suprimido, etc.

« Todo esto está más normalizado, cosa natural si se tiene en
cuenta que las innovaciones de la reforma se "hun ido paulatina
mente practicando,

«' Mi fdi~ sucesor, el doctor Sáenz, se inicia, pOI' eso, bajo los
mejores auspicios: el año está en la estación de la juventud y él se

. muestra en la primavera de la vida, lleno de ciencia y experiencia .
.elegido por 'la unanimidad del voto ·de profesores y estudiantes .
Descuento como seguro su éxito y deseo que imponga la paz y
tranquilidad que la casa necesita, sin la cual la libertad de la re
forma será un milo perjudicial y las labores se perderán en la es-
terilidad. .

« Mi conciencia nome reprocha ninguna injusticia y re~1amo
en todo caso que se reconozca la lealtad con que siempre he pro
cedido . He sido frecuentemente objeto de injusticias, pero no acu
mulo, agravios y la memoria de las cosas agradables, como el de
esta manifestación espontánea de despedida, serán los únicos re
cuerdos que conservaré .

« Agradezco alos empleados el concurso que me prestaron y les
pido excusas si algunas veces me adorné con sus plumas, osten
tando trabajos que fueron principalmente obra de ellos . En cam
hio les recuerdo la absoluta solidaridad con que los he defendido
sin dejar jamás en descubierto'a ninguno; antes bien, excediéndo
me en asumir y no en rehuir responsabilidades.

ce Me retiro sin el ánimo de volver a ocupar puestos electivos, pero
permaneceré en todo instante a las órdenes de los directores de la
casa, de los profesores )' de los alumnos para todo lo que pueda
ser útil, Lamento que el señor rector de la Universidad se ausen
tara a Europa sin haber podido antes inaugurar la construcción del
nuevo edificio, como se hizo con el de filosofía y letras, pero ese
detalle sentimental carece de importancia y declino gustoso un
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honor que me hubiera correspondido, con tal que el edificio se le
vante durante el gobierno de mi suces~r .

« Estaré siempre a disposición de todos los que me requieran in
formes o me formulen cargos POI" mi actuación, pues habiendo
sido funcionario, con facultades discrecionales pero amplias , me
incumben responsabilidades que desde luego, asumo y sustento .

« Muchas gracias, caballeros' y i adiós ! )
Después de la ceremonia el nuevo decano expuso su plan' de

acción en estos términos.:
« Mis ideas sobre la organización y el régimen universitario

son conocidas. En ellas ha de inspirarse mi acción en las Iuncio
nes con que me ha honrado el voto de los señores profesores y
alumnos de la Facultad.

« No desconozco la magnitud de las tareas que debemos afrontar,
pero contando con esa colaboración y la del personal administra
tivo espero poder continuar la obra iniciada en los decanatos ante
rieres. Esta Facultad es la más joven de las seis que integran la
Universidad. Ha tenido tres decanos: los doctores Carlos Hodrlguez
Etchart, Eleodoro Lobos y José León Suárez . Desde la cátedra
en que enseño o desde los cargos que he desempeñado he podido
apreciar la eficiente actuación de los mismos y coadyuvar modes
tamente cuando me ha sido posible al logro de sus aspiraciones .
Pcrm ítaseme que tratándose de un muerto ilustre singularice espe
cialmente mi reconocimiento hacia uno de ellos, el doctor Eleo
doro Lobos, cuya memoria se conserva en esta casa con religiosa
veneración.. .

« Estos decanatos señalaron una orientación y abrieron un ca
mino que debemos seguir,

« 1 " Edificio. - Entre los problemas que esperan solución está ,
desde luego, el del edificio de la facultad. El actual es deficiente.
Resuelta la construcción del nuevo y tomada la posesión del te
nena, se impone activar la confección de los planos, para que
puedan comenzar las obras a la mayor brevedad . Por ahora la
Facultad y la Escuela anexa carecen de las comodidades indispen
sables para atender todas las exigencias de la enseñanza teórica )'
experimental que deben impartir.

« 2. Plan de estudios. - En el aspecto docente. fundamental

...,



entre todos sin ' duda a.Ígulla, tendremos que encarar en primer
término la modificación del plan de estudios, reclamada desde
hace tiempo por .las observaciones que ha suministrado la expe
riencia de la cátedra , Felizmente, para llevar a cabo ese propósito

, cuenta la Facultad con los estudios realizados durante varios años
por sus comisiones de enseñanza y sobre todo, con un despa cho
reciente, cuya consideración por el Consejo directivo será necesa-
rio promover en las primeras sesiones . ,

(1 3. S eminarios', - Han de merecer la mayor atención de mi
parte los cursos de seminario . Desde su implantación en esta
Facultad han dado excelente resultado, pero es menester aumentar
su número e intensificar su acción por una comunicación cada,vez
más asidua de profesores y alumnos y una consagración cada día
.m ás permanente del personal especializado en esas investigacio
nes. Ellas constituyen una preciosa escuela práctica y son de pos!
tiva utilidad par'a el dominio científico de nuestra economía n.a
cional .

(( 4. Institulo 'de economía social. - Dentro del campq de la in
vestigncióny de los estudios experimentales, significa también un
aporte valioso la labor que estará encomendada al futuro Instituto
de economía social, para cl,lya organización el Consejo directivo
anterior nombró una comisión de la que fornlo parte con los doc
lores Telémaco Susini ,y Alfredo L. Palacios .

(( .5. Bxtensián. universitaria. '.--:Diversas ci'rcunst~lncias han im-
pedido hasta hoy la . cre;ción y funcionamiento regular de los

,cursos de extensión universitaria . Me propongo incorporar ese
órgano a la vida de la Pacultad porqlle entiendo que la índole de
sus enseñanzas es la más indicada para cumplir esas funciones de '
cultura popular, confiada por el concepto moderno al organismo
universitario. . '

« 6'. Docencia libre y formación del profesorado. - Hasta ahora
el ejercicio de la docencia libre, sal va raras excepciones, no ha
correspondido a los sacrificios realizados por la Facultad. Sin'
embargo considero que esa ens.eñanza es de la mayor importan
cia; representa un estímulo constante para la docencia estricta
mente oficial y sirve con eficacia ,para la formación del futuro
profesorado, Habrá,' pues, que buscar y corregir las causas de Sil
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insuficiente rendim iento, pues 1\0 seri a discreto persisti,' en el
error o eliminar la institución ,

(( 7 ' Idioma s extranjeros , - Comparto la opin ióngeneral sobre
la só lida preparación de Jos egresado s de la Escuela decomercio
an exa, [lel'O creo qu e ha de admitirse la posibilidad y la convenien 
cia de consagrar llJa)'OI' tiempo al estudio y ejercicio práctico de
los idiomas extranj eros, indispensables para los profesionales de
carreras comerciales .

«8. Escritorio modelo, -1\ exigenc ias de esta especial pl'epara
ción vinculase igualmente el pensami ento de restablecer el escri
'tor io modelo, cuyo fun cionamiento deb erá postergarse, pOI' ahora ,
debido a la falta de local adecuado.

(( 9. Reglamentación de las profesiones. - E xisten pendientes
algunos problemas profesionales como 1" reglamentación legal de
las car reras para las cuales preparan la Escu ela y 1" Facultad ,
contador público y doctor en ciencias económicas o para las pl'O
fesiones medias de traductor y calíg rafo . Precisamente La Nación
de hoy publica un art ículo del diputado Amuchástegui , autor 'de

uno de los proyectos que se hallan a consideración de la Cámara
de diputados . Aunque con criterio diverso al de este legislador,
yo he de gestionar la pronta sanción.

« JO . Intercambio universitario de profesores y alumnos . - El
intercambio de profesores y alumnos se ha ce más frecuente cada
vez. Es sa tisfactorio comprobarlo . Pero para alcanzar su máximum
de eficiencia debemos organizarlo y canalizarlo deliberamente .
pues no podemos seguir al azar de las improvisaciones. Desde
Juego, ]0 primero es organizar el intercambio con nuestras pro
pias universidades. Después las de América, y finalmente las de
Europa . La selecci ón de los profesores es quizá la cuestión más
delicada'. El espejismo de la política suele ser perturbador. . .

« 1 J,. Influencia cultural de la Universidad, sobre el pueblo y sobre
los poderes públicos , El progreso de las ciencias. - Con la exten
sión ' universitaria, el In st ituto de economía soci al y la multipli
cación e intensificación de los seminarios, ampliaremos la influen
cia cultural de la F acultad llevando su ben éfica acción h asta las
clas es proletarias, cuyos días, absorbidos por la fatiga material,
no les permiten concuni r a los cursos oficiales.

· . ~
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. (( Los poderes públicos J la legislaci ón vigente o la que se proyec
la han tic aprovechar asim ismo de estos estudios , sobre todo dc

. Ios .investigaciones de seminario . Lo he dicho muchas YCCCS , y no
me cansaré de repetirlo. La Uni versidad no sa tisfacc por comple
1.0 su misión pr eparando para el ejercicio de lns carreras profesio
nales, simplemente; creo que es ind ispensable qu e dedique ta ru

hién los elem entos con quc cu ent a para cons ti tuir dentro de ella
misma un verdadero laboratorio científi co, pero, aun así , no pien
so que habrí a llenado del todo su función, si prescindiera de sus
relaci ones inmediatas con los poderes del estado y con la vida de
la sociedad dentro de la cual prospera su propio organismo.

( No podría, entonces, la Facultad desentenderse, a mi juicio , del
conoci miento y del examen, de las exégesis J del comentario , y
hasta de la crítica misma de la legislación que se proyecta por
los poderes públicos, o de la qué acaba de sancionarse. .

« éDe dónde sino de estos centros de estudios podría llcgar al
legi slador y al pueblo la sugestión má s acertada o el aviso más
prudent e, cuando se intentara la cor recci ón de una ley vieja o la
incorporación de un precepto nuevo, lo mismo en la j urisdicción
dominada por el d~recho privado , que por el dere cho público ~

. t ( Es ta región serena, adonde no alcanza ni la oílsecación sec taria
ni el apasiona miento de los partidos políticos, ni el interés par
cial, es sin duda la más propia para insp irar las soluciones justas.

« Ahora mismo , el Poder ejecutivo ha enviado al Con greso, por
los ministerios de Hacienda y Agri cultura , una serie de proyectos

'sobre organizaci ón y régimen ban cario , cajas de ahorro , represión
de emisiones ilegales, unidad monetaria, impuesto a la renta,
colonización oficial, etc., ma ter ias tod as cul tivadas especia lmente
en nuestra F acultad.

« El país tien e el derecho de exigir el concurso de todos sus ele
mentes in telectuales y científi cos en la preparación y san ción de .'
leyes tan importantes. El de la Fa cult ad de ciencias económ icas
no ha de faltar. ».

Con motivo de la invitación formul ada por la FacuILad do de-
i'ech~ de la Universidad de Madrid , el Consejo directivo a~ordó

a] decano doctor Mario Sáenz, en sesión 'de marzo 2Ll de 1925; •
licenci a por el término nece sario pnr a el desemp eño de su m isión .



18 -

Se ausen tó el 31 de marzo de 1925 Yvolvió a hacerse cargo del deca
nato el 19 de agosto de 1925 . Durante su ausencia rué reem plazado
por el vicedecano doctor Santiago B. Zaccheo, electo por el Consejo
directivo el 6 de noviembre de 1!)2/1 por el término de un año .

El 19 de noviembre de 1925 el Consejo directivo designó vice
decano, por igual período, al doctor Pedro J . Baiocco, en substi
t~lción del doctor Zaccheo, cuyo mandato de consejero había ter
minado el 2/' de octubre de 1925.

Para ocupar la vacante de consejero producida por la elección
.del doctor Mario Sáenz como decano, el Consejo directivo, . en su
sesión de octubre 30 de 1934 , designó al profesor de mayor an
tigüedad, señor José González Galé. En reemplazo del consejero
doctor Víctor M. 'Molina, comprendido en el artículo 31 de los
estatutos, el Consejo directivo designó el '.6 de noviembre do .
1924 al profesor titular doctor Luis Roque Gondra, que reunía
las condiciones reglamentarias .

Encontrándose también el consejero doctor NIcolás A. Avella
neda en las condiciones del artículo 31 de los estatutos, el Con
sejo directivo, en su sesión de abril 13 de 1915, designó 'en su
reemplazo al profesor titular de mayor antigüedad, doctor Maria-.

. no de Vedia y Mitre.
El mandato de los tres profesores titulares llamados para inte

grar el Consejo directivo terminó el 2/' de octubre de 1925 .
En los comicios de agosto 29 de 1925, que funcionaron con

toda regularidad, se procedió a elegir a los siguientes consejeros:
En representación de los profesores , - Doctor Juan Bayetto,

doctor Augusto Marcó del Pont, doctor Salvador Oda, doctor
Atilio Pesagno y doctor Enrique Cv Urien .

Estudiantiles , - Señor Hórnulo Bogliolo, señor Diego Luis
Molinari y señor Néstor B. ZelaYa. .

El Consejo directivo, en su reunión de octubre 1/, de 1925, pro
cedió a aprobar el acto eleccionario y a efectuar el sorteo de los
consejeros que habían de desempeñar sus respectivos rll,mdato&
por.uno. y dos años. A los doctores Augusto Marcó del Pont y
Enrique C. Ih-ien les correspondió el término de un año y el se
ñor Diego Luis Molinari, el de dos años. Los demás electos du
rarán cuatro años en el desempeño de sus cargos:
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El Consejo directivo al 31 de diciembre de 19?5 se encontraba
con stituido de la siguiente manera :

Decano (25 d~ octubre de 192~-24 de octubre de Ig27). -Üoc
tor Mario Sáenz.
. Consejeros (24 de octubre de 1926). - Doctor Ilugo Broggi,

doctor Pedro .T . Baiocco, doctor Alfredo Lahougle, doctor AlI
gusto Marcó del Pont, doctor Enrique César Urien ,

Consejeros (24 de octubre de 1927): - Señor Eugenio A-. Blan
co , doctor Antonio .T. Maresca, señor Diego Luis ;\!olinari, doc
lar \Venceslao Urdapilleta y tres consejeros ~e los profesores, n
elegir en J926..:

Consejeros (24 de octubre de 1929) ' - Señor Hórnulo Bogliolo,
doctor ./uanBayetto, doctor Atilio Pessagno, doctor Salvador
Oría, señor Néstor B. Zelaya y dos consejeros de los profesores ,
a elegir en 1926.

La incidencia producida con motivo de la elección del señor
Antonio Valiente como consejero estudiantil, pOI' no tener la anti
güedad exigida en el título, quedó terminada con la resolución

del Consejo directivo de julio 23 de 1925, en la cual se aprobó el .
dictamen de la Comisión de peticiones e interpretación, que dis
pon ía llamar a nueva elección, sin perjuicio de dejar bien esta
blecido que lo hacía en salvaguardia del funcionamiento normal
de la Facultad. Se mantenían los conceptos afirmados en su
oportunidad en defensa de la autonomía de la c~sa.

En la sesión del Consejo superior de uoviemhre 21 de 1924 se
dió entrada a la nota de la Facultad, participando la elección del
consejero estudiantil señorAntonio Valiente. En vista de la obser
vación del consejero Castillo se destinó a la Comisión de interpre
tación y reglamentó, por cuyo motivo el doctor Sáenz hizo la
indicación de ql1e se pidiera a la Facultad interesada los antece
dentes del caso, la cual fué aprobada . Manifestó el doctor Sáenz :

« J" Que el caso resuelto por el Consejo directivo dejo Facultad
de ciencias económicas era idéntico al del señor Sanguinetti, con
sejero de la Facultad de derecho y ciencias sociales, el cual había
sido considerado por el Consejo superior uni vcrsitario, actuando
excepcionalmente como juez de la elección , en noviembre de 1923 .
Este cuerpo, el más alto en materia de interpr~lación del estatuto,
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lo había resuelto Iavora ble rno n te, por unan im idad : 2" q ue a S il

juicio la única aut oridad para pronunciarse sob re las condiciones
del señor Vali ente' para ser co nsejero de la Facu l tad de ciencias
económicas, era el Consejo direct ivo de la misma, por tratarse de
un a cuestión relativa a la composición de ese cuer po .

Es te asunto, con el despacho de la res pect iva comisión, rué tra

tjulo po r el Consejo superior ell .su ses ión de noviemb re 28 de
[!j 2l¡ . E n aquella oport unidad el conseje ro Sáenz dijo lo sig uiente:

(1 Co nsecuente co n las m ani fes taciones que h ice en la sesión an
tcr ior , respecto del vivísimo interés qu e tengo de que se conoz~an

en el seno de es te CUCl:PO, co n toda amplitud, (as resolu ciones del
Consejo directivo de la Facultad de cienc ias económicas', vaya
dar la información suficien te respecto de esta elección.

«Digo que sólo desde este punto de vista vaya hacer la exposi
ción , porque corno decano respeto la au tonom ía y los fueros de
las F acultades.

« Si, como acabade aducirse -s- pros iguió - , deb ernos dar cons
tuntemcnte ejemplo de acatamie nto a las di sposi cion es legales,
pregunto yo si no son de la ma yor entidad las d isp osiciones dela
ley A~ellaneda , q lWacue rdan a los consejos d irecti vos, )' a ellos
única mente, la facultad de exa minar la validez de las eleccio nes y
la pnreza de los diplomas de los miembros qu e deberán integ rarlos.

11 No hay una sola disposición en el estatuto qu e permita sa lirse
de estas prescripcion es, no hay un a sola quc, ni s iqu iera por acci
'dente, au torice a pensa r qu e pu eda el Consejo su pcrio r ten er inge
rencia p,u'a examinar los tít ulos de los miem bros de los consejos
di recti vos.

« Sentado esto, duré cuenta al consejo de los anteceden tes dela
elección.

« Ilespccto de la elecció n misma. ella fué sometida, co rno es de
prá ct ica en tod os los consejos di rectivos, al dictamen de la corni

'si ón cor respondien te y ésta , en mayoría; aconsej óel nombram ien
to, en vista de los antecedentes aplicables al caso . II

Después de leer el dictamen alu dido , el con sejero Sáenz conti-
nuó ana lizando sus tér min os. .

(( El señ or Valiente - dijo - no ha llenado, es cier to, el mí
nimum ele tres años de antigüeda d, como contador público, 'q ue
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debería tener, según la prescripción del art ículo respectivo . ' Pero
esta disposición no puede interpretarse con liberalidad, prescin
diendo de la jurisprudencia establecida sobre ella y de su aplicación .
Los antecedentes de la reforma del estatuto, que obran en la puhli
cacion hecha por la Universidad, demuestran que es ta nueva exigen
cia del grado universitario, era considerada tan secundaria, que la
mayoría de la comisión, al redactar el proyecto , no aludió a ella en Sil

, informe, ni figura en las actas del consejo discusión <l su respecto .
« El consejero Valiente satisface los requisi los esenciales: edad

y condiciones personales para desempeñar ese cargo.
« Por otra parte, si se rechazarala elección del señor Valiente,

Sé ofrecería un caso manifiesto de violación del esta tu to , porque
por un escrúpulo de mera forma ; .sc infringiría, en este caso, lo
más fundamental, que es el derecho de los estudiantes a elegir un
número determinado de consejeros . ' Qu cdarian así los estudiantes
restringidos en su derecho de votar . Para la comisión, cuyo dicta
men com ento, no podría procederse a nueva elección, basada no
sólo en el texto del artículo 25 de los est atutos vigentes , sino en
los precedentes de su discusión . Además hay antecedentes de esta

interpretación. Bajo el estatuto reformado , el doctor Sanguinetti
lu é nombrado fallándole aún parte de los tres años de antigüed ad

requeridos para ser consejero, y su elección Iué aprohada por una
nimidadpor este Consejo superior que actuó entonces C~>nlO úni co
fuer. de la elección . ' '

« Avocado a la discusión y estudio de este asun to - prosiguió
el consejero Sáenz -, el Consejo directivo de la Facultad, por
moción del consejero Cárcano, modificó el despacho, en el sen tido
de ,que la incorporación del señor- Valiente no fuera inmediata,
sino que se postergara hasta el momento en que llenase el requi
sito de -la antigüedad en fll título . »

Interrumpió el consejero Castillo para afirmar, que el Consejo "
, ' super ior no había dictado ninguna resolución en el caso del con

sejero SanguineÚ¡, sino que aprobó las 'elecciones deJa Facultad
de derecho. No se observó ni se discutió.nadn . Fué una aclarnci ón
pura y exclusi vamente d el rector.

Replicó el consejero Sáenz afirmando, a su YCZ, que era un a
información errónea .
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C( Posiblemente la sutileza de está distinción que pretende hacer
se - agregó -, deriva de que el rector, doctor Arce, con el
loable propósito de evitar despachos y largos trámites, presentó 61"
mismo un proyecto de resolución al consejo, proyecto que cons
taba de varios artículos, y quc fué objeto de una discusión general . »

Dió lectura en seguida, el consejero Sáenz, a varios pasajes del
acta relativa a la elección del consejero Sanguinetti .

« El acta de la sesión a que me refiero se encuentra publicada en
el número 158 de la Revista de la Universidad.

(1 En la página 1035 consta que estuvieron presentes : el rector,
doctor Arce, y los consejeros, doctores' Aráoz Alfara, Candioti,
Cárcano, J. Iribarne, Korn, Marotta, Nielsen, Palacio, Quevedo,
Hojas, Suárcz y 'Natson.

« El rector, doctor Arce. dijo en aquella oportunidad (pág '_1045):
« No cuadraría a la sinceridad con que el rectorado debe presidir

las" sesiones del consejo, si no dejara establecido que uno de los
candidatos que acaba de ser designado consejero, el doctor Flo
rentino V. Sanguinetti, no tiene aún los tres años de antigüedad,
en el grado universitario que exige el estatuto. )1

« No obstante, el rector lo incluyó en su proyecto de resolución,
porque al doctor Sanguinr.tti sólo le faltan algunas semanas para
cumplir dicho tiempo y porque creyó interpretar así más fielmente
las disposiciones del estatuto, puesto' que de no ad mitirse al doc
tor Sanguinetti en el Consejo directivo de la facultad, se privada
de un miembro a la representación estudiantil, teniendo en cuenta
que debería ocupar su vacante, hasta las próximas elecciones, lino
(IP los profesores titulares.

II Consta igualmente en la publicación citada, ' 10 siguiente:
« El consejero Iribarne, que había estado ausenteclurante la últim"a

votacián, hizo constar su voloporla admisión del doctor Sanguinetti . 11 .

« Queda entonces demostrado que el Consejo superior se pro
nunció en el caso de un modo expreso, por una uotacián, y que
ésta fué por unanimidad.

« Es inútil - prosiguió -, ante esta documentación tan clara
)' precisa, argüir de una manera marginal , con que él consejo no se
ha pronunciado. El consejo está compuesto de personas conscien
tes de sus deberes, que examinan todos -los casos y los discuten ,
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cualquiera qne sea su importancia" dándoles el sentido de su pro-
pia responsabilidad . El CllS0 del doctor SanguineUi, por múltiples
razones, había Ilarnado la atención, y era objeto de comentarios
diversos : de modo que no hay posibilidad dc arg üir quc el caso
del consejero Sanguinetti no ha asumido el carácter de un verda
dero preceden le.

« Esta relación, que.ya me parece abundante para que los conse
jeros conozcan el asunto de la designación del consejero Valiente.
-110 es el objeto principal de mi exposición. .La he hecho, tan sólo,
pOI' vía de información, obedeciendo al principio de la publicidad
que rige en toda organización democrática , y no para someter a
este cuerpo UD ~sunto que, a mi entender, es privativo de la }"a
cultad de ciencias económicas , La parte capital de mi exposición
será la quc se refiern a puntualizar los fundamentos legales, estatu
larios )' doctrinarios que acredi tan los fueros del Consejo directivo
iJC I~' Facultad de ciencias económicas, y de todos los consejos
directivos de todas las Facultades, pUl'a resolver lo atingente al
nombramiento de sus miembros.

te y si no fuera bastante, toda vía, lo dicho queda corroborado por
el articulo 2.6del estatuto, donde se establece que los consejos direc
tivos nombrarán sus miembros a propuesta dc una asamblea com
puesta dc delegados estudiantiles en número igual a los profesores
titulares . La propuesta se hace por el comicio y el nombramiento
}lor el Consejo directivo.

u Esta , que es la hase fundamental de nuestra autonomía, es
también un principio universal en el derecho político que rige la
formación de todos los cuerpos colectivos con funciones legislati
vas o de gobierno .

(. En nuestro país, la Constitución nacional, en el artículo 56 esta
blece igualmente que cada cámara es juez de las elecciones de sus
miembros . .

11 Y paso, señor rector, a ocuparme de ello,
( Tenemos en primer término la hase quinta de la ley ) 597, de

, la 'ley Avellaneda, que dice que en la composición de las facultades
entrará a lo menos una tercera parte de los profesores que dicten
cursos, correspondiendo a la Facultad respectiva el nombramiento
de todos sus miembros.
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« Es una disposición que no puede dejar lugar a duelas : no hay 
apelación ni segunda instancia, el asunto termina allí.

( No quiero molestar la atención del consejo con una disposi
ción tan sencilla .

« Pero debo agregar, a mayor abundamiento, que este cuel'po
se ha pronunciado en la misma forma, algunas veces, reconociendo
esa autonomía de las Facultades.

« Con motivo de una moción del ex consejero, doctor Ancho
rena, para considerar la elección del decano de la Facnltad de- de_O

. recho en 1921 (sesión de 20 de junio), el representante de la mis
ma, doctor Alfredo Colmo, dijo de una manera expresa que ' el
Consejo superior « no puede resolver este asunto, sino en apelación
y el recurso debe ser promovido por parte interesada ».

« Puede releerse el interesante debate en el número 1{19 de la Re
olsta de la Universidad, .página 587 y siguientes. Evidentemente,
aun aceptando la amplia interpretación sustentada por el doctor
Colrno. ien virtud de la cláusula del estatuto - de la ley Avella
neda - que confiere a este consejo la jurisdicción superior uni 
versitaria, no podría ella aplicarse al caso de la elección del cense-
joro Valiente. .

( En efecto, faltan aquí los Jos extremos requeridos en ella : ni se .
hapromovido la apelación , ni hay parte interesada que haya roela
mado de aquella elección, pues tanto los electores corno los miem
bros del Consejo directivo de la Fncul tad acataron la resolución
que ahora se pretende discutir .

( El voto del doctor Iribarne, cn aquella ocasión', se halla repro
ducido cn las páginas 587 y 588 de la Revista, y fué fundado en
los siguientes térrninos i

(( El consejero Iribarne se adhiri ó a las opiniones manifestadas
por el consejero Colmo, sosteniendo qne, con arreglo a la ley de
1885, la designación de las autoridades de las facultades e.'; una
atribución privativa de las mismas en la quc no tiene ingerencia
el Consejo superior.

« El Consejo superior sólo puede resolver asuntos como éste
o pronunciándose 'por apelación, -en casos concretos o ejerciendo
sus atribuciones legislativas, que son las de formular los estatu
los y. someterlos a la aprobación del POdCl' ejecutivo . »
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(/ Idéntico criter io informó .el dictam en de la Com isión de in
tcrpretación y reglamento, compuesta por' lo s doctores' Elcodoro
Lobos, Ernesto Qu esada y Alfredo Colmo, cu ya versaci ón en

materia jurídica no es necesario encom iar aqu í donde han dejad o

isn honda hueÍJa de su labor.
« Const.an en el número 150 de la R evista de la. Universidad

(púg. 9), las siguientesconclusiones elevadas por ellos a este ho

norable cuerpo:
« Todo esto ha ocurrido , sin duda , porque se ha en tendido

({ue, con ar reglo a la base quinta del artículo 1° de la ley uni
versitaria de 1885 , « corresponde a la Facultad respectiva el nOI11

bramiento de todos sus mi embros titulares »; ese nombramiento
se ha hecho sin obser vación por la asamblea del artículo r ", 111

ciso e del ' esta tu to reformado por decreto de ' sep tiem bre r 1

de ) 9 )8 ., '

(e Por otra pal'te, .cl ejerci cio de la jurisdicción superior uni
vers i tar ia, sin un caso q ue In determine, se explica r ía menos en
fu forma qu e se propone, si se tiene en cuent.a que hallándose

destinado a mantener la armonía y la normalidad en el gohierllo
.de la institución , lUla declaración de oficio sólo serviría para [l l~

terar esa. armonía , o para su scitar diferen cias qu e no exis ten . 1>

~( El principio de la au tono m ía de las Facultades para resolver
cua n to a tañe a la elección de sus mi embros. no h a sido j am ás
descon ocido por el Consejo super ior , como lo demuestran los
ejemplos que l;e citado . .

« Y he de agregar aun qu e él ha sido apli cado co n la mism a
unánim e aprobación de este alto cuerpo , a la elección de los de
legados de las F acul tad es al propio Con sejo supe rio r, cas o qu e,
por ' cier to, pod ría implicar ul teri oridades que no se descubren
en la si tu ación de un mi embro de los consejos directivos ,

«.Tal situación fu é pl anteada por el ex decano de la Facultad
de agronom ía )' veteri na r ia, doctorBamón J. Cárcano, actua l

delegado de la m en cion ada F acu lt ad.
En efecto , pu ed e co ns ulta rse la opi ni ón del do cto r C árcano )'

la aprobaci ón qll ~ elln m ere ció de es te . ho norable Consejo, en

la Revista de la Unioei..sidad, número 158. p áginas 10411 y 1045 .
H El ci tad o consej ero dij o entonces ¡ « Qu e erltendía que el hono-
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raLle Con sejo no tenia que ocuparse de la elección del doctor
Saavedra Lamas, ni dé la cuestión en su Ilota plan teada. Su elec
ción eraperfectamente legal. No existía ninguna ley que prohi
biera volar por sí mismo, y este hecho constituye un caso de
conciencia librado al exclusivo criterio de cada uno. l)

H Esto también expli ca la declaración del doctor Saavedra La
ma s, pero el consejo nada tiene qu e hacer con ella .

« Está eleg ido ya el Consejo directivo de la Facultad de derc
ch o y a él corresponde juzgar de la propuesta de su delegado
como de la circunstancia del comicio que lo propone. El hono
rable Consejo superior no puede substituir al Consejo directivo en
el ejercicio de atribuciones que le son propias, cuando el Consejo
directivo existe desde el momento que ha sido nombrado.

« Hago, pues indicación - terminó diciendo - para que ef
nombramiento de los delegados se reserve al Consejo directi vo,
como lo determina el estatuto .

H La proposición del consej ero Cárc ano, fué aprobada. ))
« Y bien ; señor rector, si todo esto ha resultado siempre evi

dente tanto para los miembros de los consejos d irectivos como
para los delegados al Consejo superior, écómo podría pl'Osperar ,
ahora, el dictamen de la Comisión de interpretación y reglamento
que desconoce ese principio fundam ental de nuestra organización
y atenta contra la autonomía de las Facultades garantida por el
estatuto y por la ley universitaria:'

« Es tan claro y 'tan indiscutible el principio rJllC in 'mc? (lile

no necesito agregar ot ras consideraciones ni comentarios para
dejar fundada mi opinión al despacho presentado y para pedi r
su rechazo, con la declaraci ón de (JllC este cu erp o carece de jll
risdicción para entender en el caso que lo motiva . JI "

El decano, doctor Mario S ácnz, en la reunión del Consejo d irec
tivo del 16 de diciembre de 1924, "inform ó sobre la resolución
adoptada por el Consejo superior respecto de la elección del señor
Antonio Valiente como consejero representante estudiantil, en " i!;
la de no tenerlos tres años requeridos en la po sesión del titu lo
universitario y explica la tramitación que ha tenido este as unto
desde sus comienzos, Lee la nota qu e rem itió el ex decano , doctor
José León Suárez , a la Universidad comunicando la elección del
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señor Valiente como consejero estudiantil, como una simple corn u
nicaci ón de cortesía, de la misma m anera qne se ha hecho para los
demás consejeros electos. Al darse entrada de la misma al Consejo
superior y a pedido de un delegado, el vicerrector en ejercio soli
cit ó, en la sesión . respectiva, informes al actual decano, doctor
Sácnz, presente en la misma. Añade que, de inmediato, con toda
precisión y claridad, formuló las dos cuestiones que eran de ver
dadero interés :. publicar sus actos como debe hacerlo toda institu
ci ón de gobierno. y defender los privilegios y fueros reconocidos y
consagrados a los Consejos directivos por los estatutos y , espe
cialmente, por 1" ley universitaria : Expreso, entonces, que como
decano de la Facultad de cienci as económicas, no tenía .ningún
inconveniente, sino por el con trario con verdadero placer facilita
ría la mayor publicidad de 138 resoluciones del Consejo .d irectivo
ysuministraría informes espontáneamente sobre dicha nota, pero
qu e de ningunamanera podía permitir que el Consejo superior,
directamente e.7J oficio ni por ningún recurso que no hubiera sido
instaurado en esta Facultad , interviniera en esta incidencia .

Algunos días después llego a esta Facultad una nota de la Uni
versidad , firmada por el secretario, pidiendo en nombre de la Co-

o misión de peti cion es e interpretación, los antecedentes del asunto .
Consider óel decano que expone que era una forma irregular de
plantear la cuestión, por cuyo motivo no dio curso a esa nota, que
lleva la fecha de noviembre 22 de J 926 . Puso la anotación : « Dese
cuenta al Consejo directivo », para someterlo a este cuerpo con el
objeto de CJue resolviera hacer lo que estimara oportuno. A pes :J1'
de In falta de informaci ón , con UJ).1 rapidez extraordinaria po co
habitual en el trámite universit ario , en la sesión próxima se pre
sentó un dictamen de la Comisión de interpretaci ón y reglamento ,
desco nociendo la validez de la resol;lCiIJJ) de este Consejo directivo,
sin haber tenido los antccecíentes del caso. La ci taci ón para concurrir
al Con sejo superior la recibi óel decano el mismo di'a de su reuni ón,
a las trece horas . Pudo reunir los antecedentes necesarios l~al'a rlelen
del' la autonomin de la F acul tad. Después de leer el decano-pnrt c de
sus manifestaciones en el Consejo sup erior , agrega qu e planteó co
mo cuestión previa : si el Consejo superior tenía atribuciones para
ocupa rse de este asunto, sin entrar a discutir el caso en sí.
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La resolución adop tada, por un unirnidad.cpor el Consejo di rec
tivo, fué la siguiente :

« Art, 1" . - Solidarizarse con 1.. conducta del decano ante el
Consejo superior en este asunto.

« AI,t. 2 " . - .Pas'ar todos los an tecedentes del asun to a in fo rme
de las comisi ones de Inf orm es e In terp retaciones y reforma del
estatuto. )}

Desde el 2::J de oct ubre de 192 /' al 31 de diciembre de 192G se
, ha citado al Consejo directivo a 29 reuniones, realizándose sola
menle 2!' sesiones , por cuanto para las cinco res tan tes no hubo el
quórum necesar io. ,En lo que respecta a la asistencia de los conse
je ros a las sesi-ones rcalizadns ha sido la sig uien te:

Ausentes

Co nscj crc e DeblÓ3i-isl ir Present es -
Con li cc'ncb :-;iu licencia To lal

Mario S áenz .. .. . . . . . . 2!1 1- íI

Hu go Brog¡;i . . ... . .. . . :J.'I ;) l8 ., ,.,.j

Ped ro J . Baiocco . .. . . . :I!' O! ;) J

Alfredo Labougle , . .. .. :l.'l 8 L' Jli

Eugenio A . Blanco . . . . . 2 .'1 :J. !l

Antonio J . Maresca . . . . :J't I ~ fi ti
Wenccslao Urdapille tn . . :! /s 18 ti ti
J ua n Bayetto •• • o" · . ·. ;) 3
A. MarcÓ del Po n l :I!' :!O !, I. . .. -1

Sa lvador Oría o •• • •••• • , \ :1

Atitio Pessagno .. . .. . . .
.,.. :J. :!

Enrique C. Uricn , . . . . .
.)

'!, l

Diego Luis Molin ar i . . . . . l ;i

Hómulo Bogliolo ... . . . . . l ;)

N éstor B . Zelaya .... . . , . :} :1
J osé Goue úlee Gal.' . . . . . :'-0 [9
Luis Hoq ue Gondra . . .. ' D 5 l i Il l.'.
M. dc Vcdi a y Mil ..., . .. 1.'1 !I i o 1( '

Nico lás Ave llaneda . . . . . l i (j l i

Sa ntiago n. Zacch co . . . :I [ 19 :>. . )

Telémaco Susini . . .. . . . ~! I 17 II '1

Au gu sto Bungc . . . . . . .. ~l I3 8 s

En los comicios de agosto 26 de 19 2!' se eligieron delegados ti:
hilares y suplentes al Consejo su perior, por el término de 1111 a110 ,

a los sigui entes :

1



Titula res : doctores Francisco M. Alvar ez y Vicente F. LÚpC7.. ·

Suplen tes: doctores MacioA. It ébora y Juan Bayeuo .
El doctor José Barran bahía obtenido igual número de votos

que el doctor Lópcz, por 10 cua l el Consejo directivo, en su sesión
de septiembre ?o de 1924, al aprobar el acto eleccionario, practi
có un sorteo, del cua l resultó designado el doctor López.

Los designados se hi cieron cargo de sus respecti vas funcionc~

el 16 de noviembrede 1924 . .
El doctor Juan Bayeuo present ó su renuncia de delegado su

plente, la cua l fué aceptada el 8 de mayo de 1925 por el Consejo
. superior.

El 29 de agos to de Ig2G, se eligieron los siguientes delegados
al Consejo superior, pOI' el término de.dos años :

Tiiulares : doctores Alfredo L. P alacios y Santiago B. Zacchco .
Suplentes : doctores Manuel B . Gonnet y Tel émaco Susini . .
El acto eleccionario fué aprobado po r el Consejo directivo el 14

de octubre de 1925 y los nombrados se hicieron cargo de sus fun
ciones el 16 de novi embre de 1925,'

Las diversas asambleas electorales, reunidas desde la reforma
de los estatutos para elegil' decano, consejeros, delegados, en su
caso, se han realizado con las sig uientes asistencias :

• A nteriores estatutos

F'CCJ.:t5
Prof . tit.. V rof.' sup}. Alum nos 'I' ota tcs Asi sten cia tota l

C. P . (, ) C. P . C. P . C. P . . por ciento

'9 18 octubre 2 5 . , .. 2!' 21 ,8 ll, 2l, 211 (j(j 5!] 8!]
' g'!) octub re 22 .. . . . 2 3 ¡G 2 3 13 23 :.13 (j 5 2 ¡ 59
' !120 agosto 14 ..... 21 I I 2 ' ¡ :0 21 G3 3 6 2!)

'9 2' agosto , 3 • • '" 22 J ¡ 22 12 2 2 19 (¡6 48 ¡ :!

'9 2 1 octubre 5 . . . . . 2 1 f. 2 1 ¡ 2 1 zo (i3 32 !io

'!)22 abril o.. .. . .. 16
,. IG f) l(i ,(j tl8 2 ~ So.,

1922 agosto 2S, . . . . 23 J;¡ 2 2 8 2 3 22 li8 tl 2 lh
19:13 ju lio 23 . . . . " . 23 !l 23 f) 23

o 09 3~ ~ 5:J. .:,J..l I

'9 23 lIgosf,o 2 ' . .... 23 21 23 18 2 3 22 6 g (jI .~~

Nuevos esta tu tos

19 2!' agosto 26, . . , , 2 2 18 2 2 1{I 22 2 1 66 53 So

1!J25 agosto 2 9 .. ,: : 2/. 1j 2 !1 ' 9 21\ 26 ¡2 60 83

(1) C, cilaciones ; P, presentes.

i

1
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Hasta el 20 de mayo de 1925 fué delegado del Centro estu- ,
dian tes de ¿iencias económicas ante el Consejo directivo, el señor
Pablo Lej arraga (h.) El suplente era el señor Américo Riva. A par
tir de esa fecha lo fueron. respectivamente, los señores José S.
Mari y Moisés Abecgsís . Esta representación existe en virtud de la
ordenanza de septiembre 23 de 1921.

El señor Carlos A. Porcel fué representante de los profesores de
la Es~uela de 'comercio anexa ante el Consejo directivo, de acuer
do con la ordenanza de abril 27 de 1922, hasta el 18 de diciembre
de 1924. fecha en la cual comunicó su 'renuncia. Se citó en su
reemplazo al delegado suplente señor Miguel del Prióre. El 13 de
mayo de 1925 ,se realizó la asamblea dé profesores de la 'Escuela
de comercio anexa: Se eligieron delegados titular y suplente, por
el término de UJ~ año, al señor Miguel del Priore y doctor Enrique
Udaquiola Vidal , respectivamente. '

La asistencia a las diversas asambleas realizadas ha sido. la 51-

guicnle:

Proporci ón -

Fechas Citado Presente Ausente de asisten cia

por ciento

1922 maJo 11 , . :. . 131 84 47 64
1923 mayo 9... . . 132 58 64 411
1924 maJo !J . ••. , 132 37 95 28
1925 maJo 13. . .. 137 44 93 32

De acuerdo con la ordenanza de julio 24 de 1924, el Colegio de
graduados ha designado delegado al Consejo directivo, al doctor
José Cat án, quien se incorporó en la sesión 'de septi embre 30 de

192 4.



ti

Profesores titulares

IIny 23 profesores titulares, de los cuales seis con goce de licen
cui. I ~slos son :

1)1'I1"l' illela, W oncoslao' (legislación comercia l) .
Bayetto , J uan (contabilidad) •. . . . . . ........ . . . . . . . . .. . . ...
C; ':lllzález Galé, José (matemá tica fina ncier a). . . . . . . . . . . . . . . .
.~ \;l resca , Antonio J . (legis lación comercia l). • . .. • . .. . .... . . . .
Sirenstei n, Mauricio (economía política) .
Su ároa, J osé León (derecho internacion al) " . . , . "
Jla rcú dél Pont, Angu sto (legislación civil) .
G"tiérrez, Ricardo J . ( tecnología ind ustrial y rura l) .
S áenz, Mari o (ré gim en ag ra rio) , .
Go ndra, Lu is Roque (economía política) • .. . . .. . . . . . . . . . . . .
Davol, Hicardo J . (fue ntes de riqueza nacional) .
Lúpez, Vicen te Fid el (polí tica comerc ial )' reg . ad. corn . } .

Palacios, Alfredo L. ( legis lación industrial) .
Humallo, Carl os ilL ( tr ansportes y tar ifns} .
Sarmiento Laspiur , E . (legislación consular) .
Brogg i, Hugo (estadíst ica) . •.. . .. . .. .. • . . .. .. .. . . .. • . .. . . .
Ilroggi, Hugo (mate¡ ;,útica finan cier a) .
Hivarol a , Mario A. (sociedad es anónimas)' de seguros) • . . . .. . .
De Vedí a y Mitre, Mari ano (régimen cco n. y ad , de la Const.) ..
Marotta , Pedro F . (geografía económica nac ional) .
Urien , E nr iqu e C . (geografía econ ómi ca nacio nal) .
l.aboug!c, Alfredo (finanzas) • . . ...... .. . .. • ... .' , .
Oda; Salvador (finanzas) , .
l.lai~cco, Pedro ·J r (ba ncos) .

Feche de
nombramiento

11I-15-l gI3
V-18-1g~5

\'[-17- 19 12

V[-l í-1g1a
V1-q-lg12
UI-15-lgI3
V1-1 °-lgI2
rH-a8-1 gI6
IlI-5-l gI6
1II-5-lgI6
1lI-15-lgI 3
lU-15-1gI3
rIl- a8-lgI6
1lI-28~ 1916
[[[- 28-l gI6
[[[-15-l g13
rH-1°-lg22
UI-15-l gI 3
VI-17- l gI 2
XI1-23-lg24
XlI-23- 1924
'\[[-23-l g24
1rr-2-l g25

XIl-23-lg24
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El Poder ejecu tivo, pOI' decreto de diciembre 23de 1924 , de
acuerdo con las ' ternas elevadas por la facultad, pOI" intermedio
de la Universidad, nombróa los siguientes profesores titulares :

'lngeniero F. Pedro Marotta, geografía económica nacional
(J. parte).

Doctor Enrique C. Urien, geografía económica nncional (2"
. parte) .

Doctor Alfredo Labougle, finanzas (1" parte),
Doctor Pedro J , Baiocco, bancos, .
El doctor Salvador Oriu fué designado profesor titular de finan

zas (2" parte}, por decreto del Poder ejecutivo, de marzo 2 ' de
1~)25, de conformidad con la terna elevada por la Facultad , pOI'
intermedio de la Universidad.

Las incidencias ocurridas en el funcionamiento de la cátedra de
contabilidad quedaron terminadas con la resolución adoptada
l)or el Consejo directivo en su sesión de noviembre J 3 de J 924.
De' acuerdo con lo dispuesto en el articulo 3· de la ley ] 579 se
'dirigió la Facultad, por intermedio del señor rector, al Poder
ejecutivo, solicitando la remoción del profesor titular de la mato-
ria, haciendo uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4;)
de los estatutos. El Poder ejecutivo, por decreto del 31 de diciem
hre.de 1924, declarócesante a dicho profesor.

El Consejo directivo, en su sesión de abril 2 de .1925, formuló
la siguiente terna para proveer la cátedra de contabilidad:

lQ Doctor Juan Bayeuo ;
2 Q Señor Carlos C. Beckmann ;
3Q Señor Luís Moreno.
El Poder ejecutivo, por decreto de 18 demarzo de 1925, de

signó profesor titular de contabilidad al doctor Juan Bayeuo.
La cátedra de historia del comercio, vacante por renuncia del doc

tor Luis Roque Gondra, desde el17 de l11:JrZü de 1923, ha continua-"
do a cargo del doctor Jorge Cahrnl, con carácter de interino. El Po
der ejecutivo aun no ha despachado la terna que le fué'elevada el i f
de octubre de 1924 , por intermedio de la Universidad, eIÍ la cual
se proponía al doctor Jorge Cabral como profesor titular .

. Durante el año 1925, los siguientes profesores titulares han tc:
nido licencia sin goce de sueldo:

3
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Régimen agrario . - El doctor Mario Sáenz, profesor titular de
esta asignatura , ha seguido con uso de licencia sin goce de sueldo.
en vista del desempeño del decanato y de otra catedra universita
ria en otra Facultad y lo dispuesto en el artículo 37 de los esta
tutos . Fué substituido por el profesor suplente doctor 'Mig uel Au
gel Cárcano (resolución del Cons. dir . de abril 2 de 1925) .
.' Economía política. - El Consejo directivo, en su sesión ele abril
16 de 1925, ac ordó licencia al doctorMauricio Nirenstcin , profe
sor titular de economía política, pOI' todo cl año escolar. Designó
en su reemplazo al señal' Baúl Prebisch.

Matemática financiera (1" parte) . - El Consejo directi vo, en su
sesión de abril 2 de 1925, acord ó licencia al doctor lIugo Broggi,
profesor titular de esta asigatura, pOI' todo el,año escolar. En su
reemplazo designó al profesor suplen le ingeniero Félix Aguilar.

Estadística. - En la misma sesión , se acordó igualmente Iiccn
cia al doctor Broggi, en su otra cátedra de estadística, por igual
término. En su reemplazo se designó al profesor su plente ingeniero
Alejandro E . Bunge. Como éste, a su vez, solicitó licencia por todo
el año escolar, el Consejo directivo, en su sesión de abril 16 de 1925 ,
nombró para ocupar la cátedra al profesor suplente de matemá
tica financiera (2° parte), doctor Argentino V. Acerboni .

Derecho internacional comercial. - El Consejo directivo. en su
sesión de abril 2 de I 9~5, prorrog ó la licencia del profesor titular
de esta materia, doctor José León Suárez, designando en su reem
plazo al profesor suplente doctor Luis A. Podestá Costa. El doctor
Suárez se hizo cargo de su cátedra ello de julio de .1925.

Finanzas (la parte) . - El profesor titular doctor Alfredo La
bougle ha tenido licencia en su cátedra de finanzas (la parte) ,
hasta fin del año escolar , por resolución del Consejo directivo de
julio 17 ele 1925. En su reemplazo se nombró al profesor suplente
doctor Mario A. de Tezanos Pinto.

Régimen económico y administrativo de la Constitución, - El
profesor titular doctor Mariano de Vedia y Mitre ha tenido licen
cia en esta cátedra desde ei 19 de agosto de 1925 Y hasta fin del 
año escolar, siendo, reemplazado por el profesor suplente de polí
tica comercial y régimen aduanero comparado; doctor Atilio Pes
sagno.
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Fuentes de riqueza nacional. - El doctor Hicardo .T . Davel hizo
uso de licencia en esta cátedra, de l~ que es titular, por el término
de 30 días, duran le el cual fué substim ído POi' el profesor suplente
doctor Mario A. Hébora. -
_ Geografía econámica nacional (2n ·p mt c) . - El doctor Enriquc
C . Urien estuvo gravemente enfermo durante tres meses , Fué subs
tituído por el doctor Jorge Cabra] , quien no recibió retribución
alguna por su tarea, durante dos meses , aceptando la del tercer
mes, cuando la Universidad acordó al doctor Urien Sil licencia
con goce de sueldo . Es decir, el doctor Cnbral, con un alto espí
ritu de compañerismo, dedicó su actividad universitaria en benefl
cio de un colega enfermo, sin ' preocuparse de obtener más recorn
sa que el testimonio de complacencia de la Facultad y el agradeci-
miento del do~tor Urien. .

La asistencia de los profesores titulares y suplentes en ejercicio
de la cátedra durarite el año 1925 hll sido la siguiente :

Titnlarcs

Profesor)' asignatur3
CIUC5
~-
Reg!. Die\. No diet.

:20 por eien to

de clases rcgt .

Marolta, Pedro F . (geog. eco nac ., 1) .
Marcó del Pont, A. (leg . civil) , .
Marc sca, Antonio J. (leg. comcrc., 1) .
Cabral, Jorge (hist . del comerc.) .
González Galé, José (malem. fin., JI) .
Bayeuo, .luan (contabilidad). • . . . . . . . . . . .
Davel, Hicardo J. (fuentes riq. nac.).. . , ..

Urien, Enrique César (geog. ec. nac., 11).
Urdapilleta, Wenceslao (leg. corner ., 11) ..
Baiocco, Pedro J. (bancos) _ .
Gondra, Luis Roque (econ . polít., 11) .
Ilivarola, Mario A. (soc . anón . y seg .) .
Palacios, Alfredo L. (legis\. indust.) .. , , .
Gutiérrez, Ricardo J . (técn , ind o y rur .) . .
Lópcz, Vicente Fidel (poI. com o y rég . ad .

comp .) · .
Oría, Salvador (finanz as, 1) '.
Suárez, José León (der. int, comerc .) .
Sarmiento Laspiur, E . (Iegis!. consular) ..

51 50
lÍ!i 45
52 46
45 /¡tI

64 6/1
49 /18
2\1 26
33 26
5.3 6í
56 54
59 59
63 56
55 ~ 47
58 56

53 40
55 38
30 3ó
55 40

(i

3

7
6

í
8
:1

13

10. 2

!J.
IO.!1

!l
12.8

9.8
5.8
(j .6

10.6

¡o.S
.. JI.S

I? .fi

JI

Il.(;

10.6

1I

6
ti .
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Titula res

1
",

P ro fesor .r asig natura
Ctases
~

Rcgl. Dicr. No dicto

20 po.· ciento
de clases rcgl .

' Od ia J Mitre, M: de (r ég . ce . J ad. de la C. ). ~;~ 1!J ,:1 6'/1
llamallo, Carlos 1\1. ( transp. y tarifas) . . . . se 50 G J. '• • :~

'¡abaugle, Alfredo (finanzas, 1I) . . . .. . . .. 1 ' I 0 ./,

Suplentes en ejercicio tic la\ cátedra

Agni hlr , Fél ix (rnatem. finane . , ( j.. . . . .. . :.(i /Ii
Pod cstá Cos ta, Lu is A . (der . int . cornerc.) . ' 9 , 8
C árcano , !\Iigu el Angel (régimen agr;,ri o). :;:, n

[l"b ora , Mario A. (fuen . riq. nac.) . . . . . . ~S ~ (i

Tezano s Pinto , M. A. de (finanzas) . . . . . . liS /1i

Interinos

!J 1 I . :~

:U'
7
5.G
9 .6

I'rcbi scb, Raúl (econ . polít ., 1) • • . .. . . ..
Acerhoni , Arg entino V. (estadística) . ....

l'""sagno• .i\tilio (rég , ec.'y ad . de la C.) .

10./,
!)
s.a

Como puede obser varse , en tesis genet'¡tI, la asis tencia de.Jos pro-:
Iesores ha sido normal, en beneficio del mejor éxito .de la enseñan
za. El decanato se hit preocupado preferentemente de este asu nto
palia asegurar el desarrollo íntegro de los progmmas y con el pro
pósito de que sirvan de pauta del cumplimiento del deber, a inu

tarso poda juventud estudiosa.
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Profesores suplentes

Los profesores sup lentes actuales son 33, de los cuales 5 en ejer
cicio de la cátedra por renuncia o licencia del titular . Su nómina
es la siguiente:

Fecha
del

Fecha

de la
noru ln-amicu to confirmacl éu

Acerboni, Argen tino V. (ma tcm át. finan c . , 2" p .) .

Pas cali, J u sto (rna tem át. Iinanc. , :l o, par le) .

Bunge , Alejandro E . (estad ística) .
Hossi; San tiago G. (con tabi lida'd).: : '. .
Galarxa, Ju an Ham ón (socicd . 'anón. J segu ros) .

R ébora, Mari.o E . ( fuentes de riq . nac. ] .
Leguiaam ón Po nda l, 1II . (fuen tes de .r iq . lIac) .

Tezan os Pinto, Mario A . (finanzas) ' .
Cabra l, J or ge-(h istori a del comercio) , , .
Ga rrnendia , Miguel Angel (his toria de l comercio} ,

Cá roa no, Migu el A ngel (régimen agrario) .
Pessag no, Atí lio (r ég. como y rég . ad , com .j . . ' . ' . .

Castello, Manu el F . (t ra nspor tes J tar ifas) , .
Ce rrnesoni , Fern ando (legis!. comercial, J " par le), .
Fa ré, Sa nto S . (legis lacíó n come rcia l, J Oparle) , . . ,

Malagarriga , Carlos C. (Iegis !. comercia l, 1 " pa rle)

Sáe nz Gon zálo (h .) (legi slación civil] . . . . , . ' . . , . .
Unsai n, Alej andro M. (legislación ind us trial ) . . . . .
Padilla , J osé Migu el (derecho inter nac. 'comerc.) ·, .

Podcst á, Lu is A . (derecho internacional come rc.) -.

Restcll i, Ernesto (legislación consular) . . ' .
Mermoz , Francisco (t ecnol. indust . J ru ral) , .

Coni , Emilio (rég imen agrario) . . . . . . . . . •- , . ,
Garhari ni Isla s, G. ( régim en agrario) .

X-20-gl! )
VIU-21-!'p3
VIJI-3-!l1 3
VJil-21-gI3
VJIT;j -g, 3
v 1- t 6-g20
V-6-9 J 3

VlI l-28-\i23
IX-4-gJ3
V-6-g1

XI- 8-g18
X-30-gIS
X-25-g:l1
, .X-j-g lg

id :

id .

X-14-92 I

\'Il-J 4-g2 t

\1111-21-g13
X-24-g l()
V-13-g2 r.

TV-15-g20

V1I-24-[J2!1
íd .

Xl-4-!)20
XI-,23-gl j

id .

íd .
id .

VJJ- I{,-!)2()
XI-23-!)1j

X-¡(3-g24
XJ-23-9 'í
V-5-9 18

V-20-!)2[J
XI-23-g'í
"]l.22-g 22

XI-4-gm
írl .

íd ,

Xll-:n-\p~ ,
VJl) -1j-g:12'
VI-20-9 I ,<':

XI-4-!)2o
VIlI-1 j -9:i:1
\'-13-9 :1 1
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Profesor es )' asigna tura d el

l'"("{,I,..

de In
uou rhrnm icnto confl rmuc iéu

Aguilnr , Félix (matemát. financ., la parto) .
Sánchez de Bustamante, T . ( transportes y tar ifas) . .
Tobal, Gastón Federico (geog. econ. nac ., la parte)

. eonto Mac Doncll , A. (leg islación industrial ) .
:\-I.¡guens, J osé C. (l egi slación civil) .
Gimún ez Videla, Raúl (legi slación civil ) .
Orla , José A. (historia del comercio) .
!lloreno Quintana, Lu eio (derecho intern ocornerc.)
Gras.i, Italo Luis (fina nzas, 2' parle) .

VlI'24-{p4
IX-13-92 :~

X-25-g23
lX-13-g23
IX-3o-g24

id.
íd .
íd .

X-I[I"il~5

El doctor José A. Campos, profesor suplente de econornía po
lítica, prescn tó su renuncia, quc fué aceptada por el Consejo Di
rectivo el 16 de abril de 1925.

El doctor Alejandro Huzo, profesor suplente de legislación in
dustrial. presentó su renuncia que fué aceptada por el Consejo di
rectivo el {~ de junio de 1925 .

El Consejo directivo ,"en su sesión de junio {~ de 1925, rechazó
la renuncia presentada pOI' el ingeniero Justo Puscali. de profesor
suplente de matemática financiera (2" parte) .

El doctor Italo Luis Grassi, después de haber sido apropado su
trabajo y sus lecciones orales, fué nombrado profesor suplente de
finanzas (2' parte), por el Consejo directivo, en su sesión de octu
bre 1 {¡ ele 1925.

El 7 de noviembre de 1925 falleció el profesor su plen te de tec- ,
nologla industrial y rural, ingeniero Jacinto F. ,Carossino. Con
ese motivo se remitió una nota de pésame a la familia .
. Al profesor suplente de estadística, Alejandro E . Bunge, se le

acordó licencia pOl' todo el año escolar, pOI' resolución del Cense
j o directivo de abril 16 de 1925 .

Actualmente se encuentran en trámite los siguientes pedidos:
Bancos . - Se han presentado a este concurso los señores doc

tor Víctor 1l0gelio Mauriño y don Carlos P. Claisse. El primero
desistió de S1l pedido . El trabajo del segundo fué aprobado pOI' la
comisión respectiva, corno también sus lecciones orales. Se en
cuentra a consideraci ón cÍel Consejo directivo el dict amen propo
niendo su designación como profesor suplente de Bancos.
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Legislación comercial (2" parle). - De los trabajos presentados
por los aspirantes, la comisión y el Consejo directivo aprobaron
únicamente el del doctor J. Samuel Castro. El programa riel cur
so libre que ha de desarrollar, ya ha -sido aceptado por la comisión
respectiva . En 1926 dictará sus clases en presencia del jurado.

El docto)' Edunrdo \iVilliams tiene aprobado su trabajo y el pro
grama del curso libre. Debe dicta)' en 1!)26 sus lecciones, en pre
sencia del jurado que se designe.

Economía politica: - El Consejo directivo, de acuerdo con el
despacho de la comisión respectiva, aprobó el· trabajo presentado

. por el.doctor Augusto Cante Mac Donell. en su carácter de aspi
ranle a la suplencia de esta asignatura. Ha presentado el programa
del curso Iihre que deberá dictar, el cual se encuentra a estudio de
la Comisión de enseñanza y programas.

R éqimen. económico y administrativo de la Constitución. - Los
doctores Ernesto León O'Dena, Benjamín ViIlegas Basabilvaso, _
Mario Benteria Beltrán, Carlos Quintana, César R. Flores, Víctor
M. Pinto y E. P. Giuffra , han presentado sus respectivos trabajos,
como aspirantes a la suplencia de esta asignatura, los cuales se en
cuentran a estudio de-la comisión designada a tal efecto, compues- 
la de los doctores Manuel B. Gonnet., Augusto Montes de Oca y
Mariano de Vedia y Mitre.

Tecnología industrial J rural. .- El Consejo directivo, de acuer
do con el dictamen de la comisión especial , ha aprobado los tra
bajos presentados Val' el ingeniero Emilio Mayal, en el carácter de
aspirante a la suplencia de esta asignatura, Debe presentar el pro
grama del curso libre que ha de dictar en 1926, en presencia del
jurado que se designe con este objeto ,

Legislación consular. - Los doctores Jorge Torrent )' Daniel
Antokoletz se han inscripto en el concurso de profesor suplent.e
de esta asignatura, Sus trabajos se encuentran a estudio de la co
misión designada con este propósito, la cual está formada con los"
doctores José León Suárez, Pedro Olaechea )' Aleona y Eduardo
Satmiento Laspiur.

Transportes)' tarifas . - El ingeniero Ricardo M. Ortiz ha pre
sentado su trabajo reglamentario, como -aspiran te a la suplencia
(le esta cátedra. Se encuentra a estudio de la comisión respectiva ,



constituida por los señores ingenieroF. Pedro Marotta, doctor
Manuel B. Gonnet e ingeniero Carlos M. Ilamallo.

Dm'~nte él'año i925, los siguientes profesores suplentes han die
lado las clases reglamentarias-que se expresan:

Guillermo Garbarini Islas (régimen agrario). , , H
Emilio Coni (régimen agrario) ,............... 8
José C,. Miguens (legislación civil) , .. , ...' . , , . , , 8
tlaúl Giménez Videla (legislación civil) ... '.' , , . , .. , '. !)

Lucio Moreno Quintana (derecho interno comercial) " 8
Mario E. Rébora (fuentes de riqueza nacional) , S
José A. Oria (historia del comercio) ... , ..... , .. , .. , .. , , .. 8
Gasten Fede~ico Tobal (geog. econ. nac., La part<.:).: .. ,.,. I
Gonzálo Sáenz (h.) (legislación civil)" . , .. 30
Manuel F. Castollo (transportes y tarifas) , , , II (Seminario)
T. Sánchcz de Bustamante (transportes y tarifas), , l L (Seminario)'

.El Consejo directivo, en su sesión de septiembre 22 dc I()25,
aprobó una nueva reglamentación para el nombramiento de profe
sores suplentes. Fué elevada al Consejo superior para su sanción
definitiva, de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos.

En esta ordenanza se reunió la vigente, los diversos pro.rectos
existentes en carpeta, de los consejeros Bunge, Go'nzález Galé, Zac
cheo, etc.. y las modificaciones que estimó q:lOrtunas introducir
la Comisión de enseñanza y programas. Entre las reformas de ma
yor importancia se encuentra la reducción dcl número de suplen
les por cátedra, admitiéndose el concurso para una. cantidad ma
)'01', sólo en el caso de solicitarlo un graduado. Este se refiere a de
terminadas especialidades. Además, se ha establecido que para ser
confirmado el profesor suplente debe dictar ocho clases en presen
cia de la Comisión de enseñanza y programa y del profesor del
curso.

Estas modificaciones y otras han sido hechas con el propósito
de asegurar la mayor preparación y aptitudes docentes en los pro- .
Iesores suplentes, dado que con el transcurso del tiempo irá na ocu
par las cátedras que queden vacantes.

,
~
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Esta.tutos .

Los mi embros del Consejo superior, doctores Castillo, Secber
y Arias presentaron al mismo, en la sesión de mayo 8 de ) !) 25 , un
proyecto de reforma de los estatutos , el que fué enviado a esta Fa-

. : cul tad para su inf~rme . . .

S~ realizó una encuesta entre los profesores y alu mnos p~ra co
nocer su opinión al respecto. Las respuestas recibidas fueron re
ducidas y, en tesis general , contrarias a las reformas proyectadas ,

Las modificaciones que se trataban de realizar eran las siguientes:
a) Se establecía que el decano y delegados al Consejo superior

serían designados por los -Consejos directivo s, debiendo el deca-. . . . '. . .
110 ser consej ero :

b) De los onc e consejeros qn e le correspondería elegir al comi
cio de profesores , siete, por lo menos', deberían ser profesores ti- ·
tulares y dos profesores suplentes ; ,

c) El comicio de estud iantes no podría propone)' para consejero
ti profesores ti tulares ni supl ent es que pertenezcan a los cuerpos
docentes de universidades na cionales ;

rl) Incompatibilidad del cargo de consejero con el de alu mno,
matriculado -en la misma Facultad .

La reforma más fundamental que se proyectaba consistía en .In
,lIiu]ación del comicio mixto, que establece el estatuto actual , pa
ra elegir decano y delegados al Consej o superior.

La aplicación de los estatu tos de )923, en.esta FacuJ tad , no ha
producido ninguna clase de inconvenientes. Los comicios mixtos
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realizados lo han sido con toda armonía, ejerciendo sus derechos
todos los electores con tranquilidad e independencia . ,

El Consejo directivo, en su sesión de octubre 14 de 1925, con
siderando estas circunstancias)' la reciente aplicación de los esta
tutos en vigor, aprobó el despacho de la Comisión de reforma de
los estatutos, en virtud del cual (( se declara qu e se considera ino
portuna e inconveniente la iniciativa de los señores delegados de
la Facultad de derecho y ciencias sociales ; inoportuna, por cuan
to no se ha experimentado suficientemente el régimen delestatuto
actualmente en vigor y POl: tan lo, corresponde mantenerlo sin mo
dificaciones; e inconveniente, porquc se desvirtúa el esp íritu de
la reforma del año 191 R, espíritu que conviene mantencr ».

"'i
1
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Plan de estudios

La comisión de reforma del plan de estudios de la Facultad,
constituida por los consejeros Pedro J. Baiocco, Eugenio A. Blan
co, Augusto Bunge, Luis R . Gondra y Santiago B. Zaccheo, for
muló su despacho que fué considerado por el Consejo directivo
en su sesión de agosto 25 de 1925 .

Después de siete reuniones quedó definitivamente sancionado
el :.>.3 de octubre de 1925,

. Las reformas fundamentales introducidas son las siguientes:
l· . Creación de Cll",~OS optativos cuya naturaleza ha de variar ca

da año, de acuerdo con los problemas que se consideren de ma
yor importancia y actualidad , y dentro de los cuales los alumnos
tienen la facultad de elegir aquéllos que consideren más.conve
nientes p3J'a la orientación futura de sus actividades o que están
más en concordancia con sus aptitudes. En esta forma se da una
cier la eia,s ticidad al plan de estudios que, manteniendo un cuadro
fijo de materias fundamentales, incorpora otras .que le permite
adaptarse a;1IJalmenle a las exigencias del desa~'¡'ollo de la econo
míu nacional' y fomentar, a su vez, condiciones personales de los

~ alumnos. .

La Facultad realiza una labor concordante con el desenvolvi
miento del país, en cuyos problemas económicos ~T .financieros
int erviene, señalando factores, orientando actividades y propician
do soluciones. Un plan de estudios rígido no permite seguir el rit
mo de la vida económica del país. Las materias.optativas obvian '

.. esta dificultad y permiten a esta casa acentuar su participación
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cada vez más preponderante y eficaz, en todas las cuestiones de
esta índole . Así, por ejemplo, en la actualidad constituyen temas
de mucho interés la reforma del" sistema rentístico nacional, el ré
gim en bancario, la Caja de conversión, ele.; cada uno de ellos
podría constituir un curso optativo, de una duración más o menos
larga, de acuerdo con 13 importancia del asunto.

2" "Intensificación de los estudios de contador público nacioiial , 
La carrera de contador público nacional constituye, "dentro de la
Facultad, la profesión"técnica de mayor importancia y su valor en
el orden práctico ya no se pone en duda.

Desarrolla una labor que adquiere cada día mayor importancia.
tanto en la administración pública como en la privada, que le
exige a su vez una preparación constantemente superior, a tos
efectos de cumplir con éxito la misión que le está señalada . Esta
110 debe ser puramente técnica. Debe poseer una cultura general
adecuada a sus funcion es)' propia del carácter universitario del
título.

"Fundado en estos hech os es que se aumentó el número de asig
naturas del plan de estudios, exigiendo al alumno el empleo 'de un
uña más, para "terminal' esta carrera . En esta forma se tendrá la
seguridad de que el contador público nacional ha de poseCl' una
preparación en concordancia con las actividades a desempeñar y
que le permitirá mantener los altos prestigios de esta casa, que,
en definitiva , son los de la 'UJl iversidad a que pertenece.

3a Carrera actuarial, - El desarrollo de las e!fipresas' de segu
ro de"vida exige la intervenci ón de un número cada vez mayor de
personas que conozcan el delicado mecanismo de los cálculos de
nominados actuariales.

Dentro del plan de estudios se comprendía un ciclo de materias
<IlIe constituían la base de la preparación necesaria para dicha la
bol'. Era suficiente incorporar dos asignaturas complementar ias ,
para que la Facultad pudiera extender"un título que comprobara
la competencia de su poseedor en esta clase de actividades .. Esto
es lo que se ha hecho en el nuevo plan, incorporándose para esta
carrera las materias : biometria y matemáticas actuariales .

¡ '

La importancia de la nu eva carrera es indiscutible y era recla-
ruada con insistencia por las insti tuciones de seguros que deb ían
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acudir con frecuencia a técnicos . oxu-aujeros por la carencia dc .
profesionales nacionales.
. "Las demás modificaciones introducidas CIl el plan de estudios
son de detalle y se refieren especialmente a) cambio de deno~1ina

ción rle· algunas asignaturas, a los efectos de que su contenido
responda más exactamente a s~ nombre y de establecer una mayor
concordancia entre las diferentes partes q.lle la constituyen.

En realidad no hay creación de ninguná nueva asignatura. sa)
YO las indicadas para la carrera actuaria} , sino el desdoblamiento
de algunas de las existentes. para permitir su estudio más dcteni
do, dada su importancia y amplitud. Est.o OCUlTe con derecho
civil, que se divide en dos parles, y con práctica profesional del
contador, que es también subdivisión de otra materia, de la contabi
lidad . La práctica de varios años ha hecho indispensable este des
doblamiento, por cuan lo era imposible al profesor titular de con
tahilidad desarrollar en un año' el contenido extenso y Iundamen
tal.de su curso. Tan es así, que desde 1917 fué necesario hacer
funcionar un curso cuatrimestral, que trataba exclusivamente de
esta materia, que se refiere a la adaptación profesional del fu turo
cont.ador público nacional.

.En cada asignatura se expone-su contenido sintético.
i\qemás, se ha dedicado de acuerdo con la orientación moder

na de los estudios, una preferente atención a la enseñanza práctica:
' Se establecen ' en l° y 2° años, los trabajos prácticos)' a partir

del tercero los cursos de seminario.
Los alumnos tendrán así la -oportunidad de realizar una labor

personal ydirecta de investigación de los problemas económicos
de actualidad, adquiriendo el hábito de estudiar las cuestiones '
planteadas en sus fuentes)' haciendo su examen crítico sobre'l"
hase de las propias observaciones . El seminario ha dado ya prue
ba acabada de su comiJetencia,. realizando esLudios de verdadera
trascendencia que en su oportunidad fueron debidamente apre
ciados por los estudiosos .

.~
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Programas

"De acucrdocon la ordenanza aprobada por el Consejo directi
YO, en su sesión de octubre 2'3 de 1925, los profesores deben pre
sentar, antes del 10 de diciembre de cada año , los programas sin-

, téticos y de examen de sus respectivas asignaturas. En el primero,
se deberá expresar: las fuente s documentales par::l su estudio; 1..
bibliografía nacional o extranjera pertinente y los gr áficos, esta
dísticas y ejercicios prácticos que se deban realizar en cada ca
pitulo.

La bibliografía ha de comprender: obras fundamentales" tra
bajos monográficos y revistas. No puede exceder de un to}al de
diez títulos para cada uno de los conceptos indicados. Se ha fijado
este límite con el propósito de evitar que los programas constitu
yan una manera de exhibir la erudición de los profesores, en lugar
de servir de guía a los estudios de los alumnos.

El programa sintético expresa el desarrollo orgánico de la asig
natura, No puede constituir la base demostrativa de 'la prepara
ción del al~mno y de su capacidad para aplicar los conocimientos
adquiridos. Para esto el profesor presenta un programa de exa
men confeccionado con esa orientación y que comprenden diversas
partes del conjunto de la asignatura. Así se elimina, en cierto
modo, el factor suerte e~ la demostración de la capacidad de cada
estudiante. .)~

Estos, programas deben ser también presentado," por los profe
sores encargados de cursos optativos cuatrimestrales o anuales,
, La enfermedad grave de algunos profesores, licencias de otros



-47 -

y algunas asambleas estudiantiles han perjudicado el desarrollo
de la enseñanza, impidiendo, en ciertos casos, el cumplimiento
total de los programas ..Sin embargo, se ha observado un mejora
miento muy apreciable respecto del año anterior. ' El decano ha de
dedicar siempre particular cuidado en evitar interrupciones en los
cursos, por cualquier motivo, pues redundan en perjuicio de los
alumnos que han de afrontar los exámenes con una r.rep3l·Dción
deficiente. .
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Docencia libre

Durante el afio 1925 funcionaron los siguientes cursos libres:
1 0 Prtlctica legal del contador . - Siéndole imposible al profe

sor titular de contabilidad, doctor Juan Bayetto, desarrollar el
pl'Ograma íntegro de su asign atura, que comprende la contahi li
dad públ ica y-la adaptación profesional del contador se resolvió ,
siguiendo la práctica iniciada en 1922, cremo un curso libre d..
práctica legal del ' contador . Fu é confiado al señor Angel Sesma,
profesor de contabilidad en la Escuelude' comercio anexa.tque en
los antiguos cursos de contador público nacional tenia , precisa
mente, a su cargo esta asignatu ra . En el nuevo plan de estudios
este curso constituye una asignatura propia.

2 0 Cooperación y mutualidad. - Se ha considerado de mucho
interés que los alumnos de la Facultad tuvieran conocimientos am
plios de los diversos aspectos que comprenden la cooperación )'
mutualidad. Estas formas de asociación adquieren en la actuali
dad una importancia fundamental y merecen ser estudiadas COIl

o detenimiento. El CU1'S~ fué confiado al doctor Domingo Borea,
o que se ha especializado en esta clase de problemas :o respecto de los
cuales tiene hecho varias publicaciones.

Se le concede tanta importancia a estas cuestiones que en el
nuevo plan de estudios se involucra en el curso de sociedades anó
uimas y seguros, denominando la nueva asignatura sociedades
anónimas, seguros, cooperación y mutualidad .

Además, se había invitado -al doctor Juan B. Justo para que
dictara un curso completo de economía política, pel'O declinó el
ofrecimiento en vista de sus múltiples ocupaciones. f,

¡
1
J
"

j



49·-

Con el propósito de analizar la evolución ·económica del país,
sobre la base de los documentos existentes en los archi,~s, se vol
vió a crear el curso libre de historia económica nacional que· se

. confió al académico doctor Emilio Havignani, persona de reconoci
da competencia en esta especialidad. Sus múltiples tareas le hi
cieron imposible atender este curso, Cfue hubiera dado resultados
muy interesantes.
• Se creó también el curso libre de organización de contadurías
destinado a.estudiar el desarrollo contable de las grandes empre
sas, de tal manera que los alumnos pudieran hacerse cargo de la
contaduría de las mismas con un conocimiento. suficiente de su
mecanismo. Cada año debería referirse al análisis de una organi
zación distinta, para que, con el transcurso del tiempo. se hu
biera hecho el.estudio de casi todas las empresas de importancia,
con su biblioteca pertinente, desde que los profesores libres deben
entregar el texto de sus conferencias o, por lo menos, su síntesis.
Este CUl'SO se hubiera referido a ferrocarriles, tranvías, navega~

ción, 'frigoríficos, ingenios, etc. No fué posible inaugurarlo por
la carencia de profesores que quisieran hacerse cargo del mismo.
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Conferencias y actos públicos

El 23 de marzo de 1925 tuvo lugar el acto inaugural de los CUI'

sos de la Facultad y Escuela de com ercio ane xa. Hicieron uso de la
palabra, además del decano ; el conseje ro y profesor doctor Alfredo
Labouglc, el director del tumo de la noche de la Escu ela de co
mercio anexa, doctor Albedo Cassagne Senes, el presidente del
Centro estudiantes de ciencias económicas, señor Pablo Lejnrraga,
hijo, y el del-Centro estud iant es nacionales de com erciovseñor
Aldo V: Chittaroni.

El profesor de la Univers idad central de Madrid, doctor Luis
O1ariaga, di ó una conferencia sobre El nacionalismo económico J
campaña proteccionista en Inqlaterr á.

El secretario general de la Alta comisión 'financiera interarneri
cana, señor Guillermo Sherwell , dictó un ciclo de conferencias que
versó sobre los siguientes temas : La crisis del derecho público in
terno, El panamericanismo y SIL razón de ser, Coordinación interna
cional de le cultura moderna.

El señal' Cándido Villalobos Domínguez expresó .sus opiniones
sobre el problema tranviario en la ciudad de Buenos Aires, auspi

'ciando su solución científica.
Sobre el tema Política ferroviaria del Bras il hizo una in teresante

exposición el ingeniero Luis Cantanhede, profesor de la Escuela
politécnica de Rlo Janeiro, r

Se ha trat ado siempre que todas estas conferencias se reali zaran
en día s y horas que no perturbaran el desarrollo normal de los
cursos .
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CongreBos

Al Tercer congreso científico panamericano, que se reunió en el
,mes de enero de 1\)25, en la ciud ad de Lima, concurrieron en re
presentación de la Facultad , los señores: doctores José León Suá
rez, Jorge Cabral , Alfredo L. Palacios e ingeniero F. Pedro Ma
rotta .

o Al ausentarse para Europa , el doctor José León Suárez , invitado
por el Comité de codificación del derecho internacional (Liga de
las naciones) , se le confirió la representación de la Facultad ante la
Universidad de Pavía, que festejaba el XI centenario de su funda-
ción. '

Igu al misión llevó el decano doctor Mario Sáenz, que concurr ió
a la Universidad central de Madrid, especialmente invitado por la
misma, a los efeclos de dictar un curso completo de filosofía del
derecho. Además era portador de un mensaje de esta Facultad para
dicha universidad de 'Madrid .

El Segundo cong¡'eso de la industria argentina solicitó la cola
boración de la Facultad. Esta, considerando conveniente contribuir
en forma práctica al estudio de los probl emas que afectan el des
envolvimiento económico del país, designó a los sigui entes repre
sentantes :

Sección política económica y aduanera, doctor Vicente Fidel
López.

Sección transportes y comunicaciones, ingeniero Carlos M. Ra
mallo.

Sección legislación económica , doctor Pedro J . Baiocco.
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Sección legislación industrial y social, doctor Enrique César
Urien.

Sección legislación impositiva, doctor Salvador Oría.
Sección fomento industrial y varios, ingeniero Ricardo J. Gu

tiérrez.
Además, seenviaron copia de los" siguientes trabajos del semi

nario:
. La industria de la sal en la República" Argentina, por el doctor

Enrique Huata. .
La industria de los envases de madera en la República Argentina,

por Héctor Monti.
La industria de los articules de talabartería, por Juan Birnoldi.
Industrialización de fibras indígenas, por Ernesto Malaccorto.
La reforma a la ley reglamentaria del trabajo de las mujeres J'

los niños, por Alfredo Honorio Berros, Osear Monlao, Mario Ra-
bossi y Joaquín Rososky. "

El impuesto a la renta J' los réditos del trabajo, del doctor Euge
nio J. F olcini. , .

La Facultad designó al doctor Enrique Ruata para que la repre-
sentara en el Congreso nacional de estadística, que se reunió en la
ciudad de Córdoba.

En 1925 se reunió también en la ciudad de Córdoba, el Tercer
congreso universitario anual. La delegación de la Facultad com
prendía a los señores: doctor Pedro J. Baiocco, José González
Galé, doctor Eduardo Sarmiento Laspiur, doctor Miguel Angel
Cárcano, doctor Mariano de Vedia y Mitre, doctor Guillermo Gar
barini Islas, doctor Víctor Barón Peña, doctor Fernando Cerme
soni, Adelino Galeotti, Elpidio Lasarte y José S. Mari.

Los temas propuestos y aprobados fueron los siguientes:
a) I\eforma de nuestro régimen hipotecario e inmobiliario;
b) Servicio de cheques y transferencias postales;
e) Sociedades de responsabilidad limitada.
En representación de la facultad concurrieron los doctores San

tiago B. Zaccheo, Pedro J. Baiocco y Juan B. Bayetto y el señor
José González Galé, al Congreso de contadores públicos y docto
res en ciencias económicas, que se reunió en Buenos Aires en 1925.



x
Tesis

Durant~ el año J 925 han sido aprobadas las siguientes tesis:
Carlos E. Meier, Utilidades de las sociedades anónimas. Sn deter-

minación y distribución. .
A1'ma~do Luis Raggio , Ensayo sobre un presupuesto técnico.
Ernesto Nieburh, Balances de sociedades anónimas.
Enrique A. Siewers, El impuesto a la renta en Alemania.
Orestes Frauini, Impuestos nacionales argentinos.
Daniel Rivera, Repercusión e incidencia del impuesto a la renta.
Jaime Matheu Pagés, Contralor de la hacienda pública. Tribunal

de cuentas.
El decano ha aprobado, previo dictamen de la comisión de en

señanza y prógramas, los siguientes temas propuestos por los inte
resados:

Pedro A. lturralde, Crédito público nacional. Estudio histórico y
crítico .

Mario V. Ponisio, El capital en la industria fabril, causas de su
alejamiento. .

Carlos M, Rimoldi, Repercusián. de los derechos de aduana en los ,.
costos de la vida.

German J. Hasenkamp, El camino. Su. importancia }' función
económica moderna. .'

Héctor. Monti, Explotac'ión de las maderas nacionales para enva
ses y su influencia económica en nuestra industria .

Ricardo Apraiz, Impuesto ~ la renta. Clasificacuni j' estudio de
las personas imponibles. . . .



..

XI

Premios

Existen los siguientes premios:
a) Premio Facultad. - Consiste en una medalla de oro y diplo

ma. Corresponde' a la mejor tesis y las acordadas hasta la fecha
pertenecen a los siguientes graduados:

1916, José M. Méndez;
1917, Mauricio E. Greffier ;
1922, José P. Podestá.
b) Premio Universidad. - Consiste en una medalla de oro y

diploma . Se acuerda al alumno que obtenga las más altas cali
ficaciones. A pesar de existir graduados e~ condiciones de obtener
este premio, nunca ha sido solicitado de la Universidad.

c) Premio Nicolás Avellaneda . :-Consiste en una medalla?e oro
y diploma. Esta recompensa, creada a iniciativa del doctor Miguel
Angel Cárcano, se acuerda al mejor trabajo de tesis de régimen
agrario . En 1922 obtuvo ' este premio el doctor José P . Pod¿stá.
El Círculo Avellaneda costeó espontáneamente el gasto de la me
dalla y diploma.

d) Premio Juan Bautista Alberdi. - Consiste en dos mil pesos
en efectivo o en material, donado por la casa Piccardo y compañía.
Se acordará al mejor trabajo de tesis que se presenta sobre política
comercial, dentro de una lista de temas qne se fijó en su oportu
nidad .

e) Premio a la cooperación. - Existe una donación de seiscien
tos pesos en efectivo, del ex decano doctor Eleodoro Lobos, para
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el mejor trabajo de seminario sobre cooperación. Hasta la fecba no
se ha acordado esta recompensa .

f) Mercado de cereales a término. - Exi ste en trámite una ini-. .
ciativa de esta inst ituci ón, creando un premio al mejor trabajo
qu e se presente sobre m ercados a términos y funciones que cum
plen. Con sistirá en un a med all a de oro. Se estudia la mejor for
m a de hacerpráctica esta ini ciati va :

g) Premio Eleodoro Lobos. -:- En cu mpli mien to de lo dispuesto
en el testamento del ex decano doctor Eleodoro Lobos, la famili a
entregó la sum a de diez mil pesos para qu e su renta se destine a
cubrir un premio qué se llam ar á Eleodoro Lobos . El Con sejo di
rectivo dictó el 17 de julio do Ig 25 la ordena nza per tinente . El
premio es de 600 pesos en efectivo, qu e se entregará todos los años
al alum no qu e presente el mejor trabajo sobre un tema de finan 
zas , el cua l, ser á 'fijado en el mes de. marzo de cada año, por In
Comisión de enseñanza y programas, previo informe de los pro
fesores respectivos .

Con es te obj eto se ha in vertido la suma de diez mil pesos en
cédulas hipotecarias, depositad as en el Banco Hipotecario Nacio
nal y cuyo rédito cubre el premio establ ecido.

li] L iga de defensa comercial.~ Con la donación de la Lig a de
defensa comercial el Consejo directivo creó, el ) 7 dejulio de Ig26,
dos premios de quinientos pesos moneda nacion al cada uno, en
efectivo, a adjudicars e a los' mejores trabajos que presenten antes
del 1 ° de ma rzo de 19 26 , los alum nos de la carrera del doctorado ,
qu e hayan terminado la ele contador público nacional , sobre los
siguientes tem as, respecti vamente , Sociedades comerciales de res
ponsabilidad limit ada y Legislación del seguro.

- i) Liga de propietarios de joyerías y relojeriass-s- El Consejo
directivo, en su sesión de sept iembre 22 de 1925, resolvió acep::
tar la donación de la Liga de pr op ietarios de joyerí as y rel ojerías
consi stente en una medalla de 01:0, que se adjud icará- durante tres
años a la mejor tesis sobre: Los impuestos internos. Comentarios
de la legislación y [urisprudcncia universales.

j) Instiuicion Mitre . '- Ha creado la' Institución Mitre un pre
mio anual de quinientos pesos y una medalla de oro para cada Fa
cultad con destino al mejor trabajo que presente un alumno de la
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misma, a juicio de las autoridades de cada una de ellas . Hasta
ahora se han acordado los siguientes:

1922, premio «Pasteur », Fernando Paternoster ;
1923, premio « Bivadavia »,Héctor q. Monti ;
1924, premio « Sarmiento », Ernesto Malaccorto )' Carlos E."

Ilirnoldi.
Además todos los años la Facultad ha acordado premios con

sistentes en medallas de oro, al Centro de estudiantes de ciencias
económicas, Tiro federal argentino , escuelas de la Asociación pa
tri ótica española, etc .
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Extensión universitaria

A iniciativa de los conséjeros doctores Pedro J. Baiocco y San
tiago B. Zaccheo, el' Consejo directivo aprobó el Ij de julio de
1925, una ordenanza ql1e ha ' de regir la extensión universitaria.
Su propósito es divulgar los principios fundamentales que inter
vienen en los problemas que interesan a la economía nacional.
La Facultad debe presenta¡' ante la opinión pública, las diversas
cuestiones económicas que se discuten; en su forma más sen
cilla, preconizando' las soluciones más acertadas y señalando los
verdaderos rumbos qu e han de darse a las actividades nacionales
para que sean realmente -produc tivas, en beneficio del país -y de
cada uno de sus habitantes .. .

La ordenanza aprobada traed como consecuencia el acerca-
miento del pueblo a la Facultad, hará que ésta viva más en armo
nía con las exigencias públicas y sienta .íntimamente sus necesi
dades. No constituirá, as í, un claustro cerrado, limitado a las altas
especulaciones científicas; sino un amplio campo de estudios, de
experimentación , que vibrará al ritmo de las fuerzas productoras
de la nación, .

Esta extensión- universitaria se realizará mediante conferencias
que dictarán los profesores titulares y suplentes en los locales que
se determinarán .en cada caso .

Cuando se considere conveniente se invitará a alumnos o gra
duados de la casa. En todos los casos estas conferencias serán
retribuidas y aun publicadas, cuando su interés lo haga conve
niente:
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Viajes de estudio

El Consejo directivo, en su sesión de julio 17 de 1921'), aprobó'
el proyecto 'de los consejeros Baiocco y Zaccheo , en virtud del
cual g¡'upos de diez alumnos, bajo la dirección de un profesor y
de un jefe de trabajos prácticos, realizarán viajes de estudio al in
terior elel país, aprovechando las vacaciones de invierno. El objeto
es realizar un estudio detenido de las cuestiones económicas del
país, mediante la observación directa y personal del alumno, que
amplía así los conocimienLos adquiridos de las lecciones de los
profesores, libros, estadísticas, etc.

Estos conocimientos son indispensables para poder resolver
cualquier problema económico desde que depende en gt'an par
te del medio ambiente en que se desenvuelve . No es posible tras
ladar instituciones o adoptar medidas de origen de otros países
sin determinar previamente si las condiciones económicas y so
ciales son idénticas

Al regreso del viaje cada alumno presentará un informe dota
lIado de los aspectos económico sociales de las regiones visitadas,
señalando los problemas de urgente solución . _

Los gastos son por cuenta exclusiva de la Facultad .
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Publica.ciones

(1) Revista de ciencias económicas

Esta publicación es órgano conjunto de la Facultad, del Centro
estudiantes de ciencias económicas y del Colegio de graduados,
siendo regida por la ordenanza de junio 8 de J 92 1 .

Su actual dirección es la siguiente:
Dirección: Facultad , doctor Mario Sáenz ; Centro de estudian

tes, señores Adelino Galeoui y Néstor B. Zelaya.
Redacción: Facultad , doctor Mario A. de Tezanos Pinto y señor

Raúl Prebisch ; Centro de estudiantes, señores Enrique Julio Fe:"·
rrarazzo y Emilio Calvo; Colegio de graduados , doctores José P .
Podestá e Italo Luis Grassi. .

Elmandato de los nombrados termina el 30 de abril de 1926.

El tiraje de la revista es de 1200 ejemplares, costeándose con el
producido de los a visos y de las subscripciones . El déficit se cubre
con la partida de publicaciones .

En 19 25 se ha dispuesto que el Boletín bibliográfico que antes
se comprendía dentro de la revista, pasara a formar una publica
ción, apa.tle, por ser más conveniente, tanto a la revista COll~O al
sennnario.

El resultado de los estados .financieros correspondientes a los
cuatro primeros ejercicios es el siguiente:
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t Ejercicios

Concepto. _..- '- ---- -,. ,. ,3· 4·

RECUl\SOS .
Avisos .. . ...... . . . ... . . . . . . . .. .... . .. . . 1 .:1511 .- 2 .3 13 . 40 11. 21p •!JO 3 .2(J2 . 90

Subscriptores . ... ... .. . .. . ; . . .. . . . . . . .. . . 2. 137.7° 3;448.40 2.997. 40 2 . 1¡53.40

Colegio de graduados .. ... . . . . . . . . . . . . . . , . 83 .20 602 .87 471.01 1. 139.79

Centro de estudiantes .• . . . .. . .. . ... .. . • .• • 554 .5:; 1. 235. 9:' " 732.06 1.032. 08

Ynrios. . . . : . ~ . .. , . . . . : ... . . . . . . . ... . . . . . . - 30.50 - -

/1.02(l.l15 7. 631. 12 8 . 41¡ 2 .37 7. 918 .17

GASTOS

Sueldos. . . . ..... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .... .• 1. 000. - :1 .160.- 2.160. - 2.160.-

Comisiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .". .. . 60. 70 1178.46 "7IS. 21¡ 831.30

Gastos generales .. .. . . . . . . . . . ...... . . .. . . 135.(jo 142.80 Mio. 40 151.50

Impresiones . . . . . . . . . . . . .. . . . ... . ..•.. . . • /1.344 .22 G. 732. 25 7.0119.07 6.998.94

5. 540.52 9 .513.51 10. 377. 71 10.1 41.74

Déficits•.. . • . . • • 1. 511. 07 1.882 .39 1.935. 34 2.223.57
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Como se ha publicado. en los tres primeros ejercicios 12.000
ejemplares al año y 14.400 en el cuarto, resulta que cada uno de
ellos ha costado a la facultad la suma que se expresa, para cada
eJercICIO:

Pesos

j o .

2° " °.° • O" • • , • • • '" • ••••

3° . ..•••. . , . . . • • • • • • • ,
4° .

o. (26
o. i42
0.161
9. t54

b) Programas

Los programas de la Facultad son distribuidos gratuitamente a
los alumnos, por intermedio del Centro estudiantes de ciencias
económicas, cargándose el costo de su impresión a la partida de
publicaciones .
. En 1925 .se hizo una edicción de 7200 ejemplares con un total

de pesos 1564 '70, ° sea un costo de pesos 0,22 cada uno.
Los programas de la Escuela de comercio anexa son vendidos a

los alumnos al precio de costo . El resultado financiero da esta im
presión ha sido el siguiente:

Gastos
Pesos "Pelos

. Primera edición .
Segunda '-- : . .....•.
Tercera

Producido ... ... . ......•

Saldo a cubrir ...•.. .. : ..

25 [ II

250 II

438.75 939.75

662 II

Los precios de costo de cada edición han sido los siguientes :

Pesos

Primera edición 0.08366
Segunda • . . . . • . • . . . 0.•08333
Tercera 0.1462

La existencia de la tercera edición es de 900 ejemplares .
El déficit proviene en gran parte de los programas que es nece-

sario distribuir gratuitamente a los profesores, etc. .
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e) Investigaciones de Seminario (t. UI)

El costo de la impresión de 1000 ejemplares, hecha en 1923, ha
sido de pesos 4880 .35. Su distribución ha sido la siguiente:

Gratis: , , . , . , o o , , • , , , • • , , • • • • • • , , , , , , • o • " 643
Centro estudiantes dc ciencias económica s i • , o 50

Venta " ., • • , • • " , • . " ., • •. • . " . . . . " . . ,. . 13
Existencia actual •• . .... . , o • , ••• , •• , • , ••• ' • o 294

Total , 1000

Los precios de venta fueron fijados en 10 pesos para el público
en general y 5 pesos para los alumnos , Su producto ha sido
de 55 pesos.

d) Investigaciones de' seminario (1. IV)

En 1925 se ha publicado el tomo IV de las Investigaciones de
seminario, haciéndose una edición de ro3o ejemplares con un cos-,
lo de 491fl .20 pesos ,

Su distribución es la siguiente:

Centro estudiantes de ciencias económicas. , . . . 50

Gratu ita .•. , , o , o • •• , ••• , • ' .' • , , , , , , , •• •• , , , 315
Existencia , . . , • , . .• , , , . , , • . . , , .. . . . , , . .. . , 665

Total., o . ,.,.',. 1030

Los precios de venta son los mismos que los fijados {>ara el
lomo tercero .

e) (( La Fatiga ))

Esta obra, publ icada en 1923 , por el doctor Alfredo 1. Pala
cios, bajo los auspicios de la Facultad , ha tenido , hasta la fecha,
el siguiente movimiento :

,
.

I mpresión', "

E ntregas gr atuitas .

Venta , .
Existencia:

Consignación. . . . . . . . . . . . . . . . /137
Facultad . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . 590

Ejem plares

~ . OOO

614
359

1, 0 2 7 .

2.000 2 . UOO
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Se ha hecho una segunda edición de esta obra, utilizándose 1000
ejemplares de la primera, a los cuales se les agregó las diversas
notas elogiosas que recibió el doctor Palacios.

El costo de la obra ha sido de : .
Pesos Pe50 S

Primera edición. . . . . . . . . . . . . . 3 . 3S:l.88
Segunda edición .. . . . .. .•.. .. , :l7S .»

Producto de la venta .

Saldo a cubrir . ... . : . .. •.. .. .

El precio de venta es el siguiente :

3.627.88

9 27·S4

s, 700. 34

Al público '..
Al personal de la casa J alu mnos

Peso!

3.5ó
:l.10

f) Digesto

En 1925 se han publicado todas 'las ordenanzas y resoluciones
adoptadas con posterioridad al 30 de junio de 1924 y hasta el 31
de mayo de 1925, formándose el suplemento número 1 del diges
to general. Actualmente se encuentra en la imprenta el suplemen
to número 2 que comprenderá todas las resoluciones dictadas des
de el l ° de abril hasta el 31 de diciembre de 1925.

g) Las ideas económicas de Manuel Belqrano

Esta obra ha sido publicada en \.923 por el doctor Luis Roque
Gondra , a pedido de la Facultad. El costo de la impresión de 990
ejemplares ha sido de 1.530 pesos .

Se han distribuido de la siguiente manera:

Entrega gratuita , .
Vendido , .

Ex istcn cia :
Facultad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 (j 1

Consign acio ncs . . . . . . . . . . . . . . 144 305

990

El producto de la ven ta ha sido de 865 pesos de dond e queda
::, un saldo a cubrir de 665 pesos .

E! precio de venta es el siguiente :

Al público cn general .
Al personal de la casa y alumnos

4
2.50

----~.----. i-« : "

.-....---
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h) Folleto lVilliams

Constituye un tiraje aparte de una publicación hecha en la
Revista de ciencias económicas, de la traducción de un libro ele
Williams, sobre el comercio internacional, que hizo el señor Raúl
Prebisch. El costo ha sido de 400 pesos. Se hizo una impresión de

- rooo ejemplares, cuya distribución ha sido la siguiente:

Gratuita .
Venta .

Existencia:
Facultad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595
Consignación : . :199

47
59

89{¡

1.000

El producto de los ejemplares vendidos ha sido de pesos 27.80.
E! precio de venta es el siguiente:

Al público en general. . . . . . . . . 1 •

Al 'personal de la casa y alumnos 0.40

i) Homenajes

Con motivo de los diversos homenajes tributados a la memoria
del ex director de la Escuela de comercio anexa, señor Santiago
H: Fitz Simón, se ha hecho una publicación especial, que se dis
tribuyó gratuitamente.

j) Biblioteca de ciencias econámicas

La ordenanza de junio 21 de 1923 ha creado la Biblioteca de
ciencias económicas, destinada a editar en castellano las obras. de
carácter económico de autores nacionales o extranjeros de recono
cida autoridad y competencia, que estudien o investiguen proble
mas o hechos económicos nacionales de verdadera importancia.

La dirección es confiada a una comisión de cinco miembros,
profesores o consejeros, designados por el Consejo directivo y que
duran tres años.

Actualmente está formada así:
Presidente : doctor Alfredo L. Palacios. I

j

'j
1

1
1
1
~

.J
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Focales: doctor Miguel Angel Cárcano, doctor Luis Roque
Gondra, .doctor Alfredo' Labougle y doctor Hugo Bl'oggi.

Terminan sus mandatos respectivos el 13 de julio de 1926.
La primera publicación ha sido la Obra ecenámica J' financiera

~el doctor Bleodor» Lobos, que contiene lodos sus trabajos de
esta índole.

Se ha hecho una edición de 1030 ejemplares, que se distribu
yeron de la siguiente forma:

Entrega gratuita.. . . . • . . . . . . . 331.
Vendidos , ' ..

Existencia :
Consignación. . . . . . . . . . . . . . . . I (Jo
Facultad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53l. ' (j ~) t. "

I .030

El costo de la publicación ha sido de 4. ¡86 pesos.
Su venta se realiza a los siguientes precios :

Peso s

1\I público en general. . . . . . . . . . . . . J 2

Al personal de la casa)' alumnos. . . . 8

le) Algunos problemas actuales de economía

. Esta obra ha sido publicada en los Estados Unidos por el señor
M. C. Borty, siendo traducida al castellano por el señor Arnilcar
Cichero .

Se ha hecho una edición de '1 0 0 0 ejemplares, que se distribu
yen de la siguiente manera:

Gratuitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 2(b

Existencia :
Con'signación , '. . . . . . . 165
Facultad : . . . . . . . . 573 ,38

1,.000

El costo de la publicación ha sido de 913,65 pesos Y su precio
de venta ha sido fijado. en pesos 1 .50 P :WI el público en general y
un peso al personal y alumnos de la casa.

5
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l) En trámite

A pesar de la intervención dada al profesor interino señor Raúl
Prebisch en la publicación de la obra de economía política 'del
profesor Barone, traducida por el señor Mauricio Nirenstein, aun
no ha sido posible obtener' su terminación. Los profesores nom
brados no han concluído de revisar las pruebas y la' imprenta ame
naza en deshacer todo el material preparado. Ya con anterioridad
ha ocurrido igual circunstancia con este mismo libro, en la casa
J. L. Bosso y compañia, habiendo' sido los gastos por cuenta del
doctor M. Ninenstein.

Autorizó el vicedecano en ejercicio doctor Santiago B. Zaccheo,
la impresión del libro del doctor Mariano de Vedia y Mitre, refe
rente al Régimen legal de la Constitución. Las pruebas se encuen-
tran en poder del autor para ser revisadas. .

1 •

, .
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Reglamentación de la ca.rrera.

La Facultad ha continuado preocupándose de la necesidad de
reglamentar "las funciones propias de los graduados de la casa;
reglamentación que será cada vez más fácil de obtener , en vista
de la brillante actuación de los mismos, que hace ,que el co
mercio, la banca , las industrias y Jos poderes p úblicos utilicen
sus servicios.

El consejero señal' Diego Luis Molinari , en su carácter de di
putado nacional, ha reiterado el proyect.o de ley que la F acultad
había presentado a la honorable Cámara de diputados.

Con este motivo se le remitió una nota aplaudiendo su acti
tud y agradeci éndosele su eficiente concurso para el mejoramiento
de la condición de los graduados de la casa.

Como la Dirección de yacimientos petrolíferos había contra
tado los servicios de técnicos ingles es para 'el contralor de su
contabilidad y régimen económico-financiero , la Facultad .dirig i ó
una nota al excelentísimo señor ministro de Agricultura , obser
vando dicha resolución que afectaba a los distinguidos profesio-

, nales nacionales, que tenian capacidad suficiente como para
desempeñar estas funciones,

Siempre ha de velar la Facultád por el prestigio de sus gra
duados, asegurándoles el puesto que les corresponde, en defensa
de sus legítimas aspiraciones .
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Edificio

La falta de 'un edificio amplio hace que la Facultád Y. Escuela
continúen desenvolviéndose en una situación angustiosa. Se ca
rece de las más elementales comodidades pal'a dictar una ense
ñanza en huenas condiciones ' didácticas y hasta hay verdaderas
deficiencias de higiene, que podrían tener sus desagradables con
secuencias.

Es un problema planteado desde hace tiempo. que preocupó

seriamente al ex decano doctor Eleodoro Lobos. que había ini
ciado gestiones a los efectos de obtener el terreno necesario,
para ampliar el actual edificio . El ex decano doctor José León
Suárez siguió atendiendo igual asunto, sin poder llegar a la
realización práctica.

El estado actual del problema es el siguiente: La Facultad
dispone de una manzana de tierra ubicada en las calles Inde
pendencia, Paseo Colón, Estados Unidos y Azopardo . Las bases
[)(tI'U los planos. fueron elevadas a la Universidad. y pasadas a la
Dirección genCl'al de arquitectura. .

La ubicación no es muy apropiada para esta casa de estudios
y la naturaleza del terreno hará costosa la edificación. El actual
decano, convencido de la necesidad impostergable de contar con
amplio local y de la rO,ca conveniencia de la zona acordada,
hace gestiones a los efectos de permutar el terreno indicado, con
011'0 de propiedad de la municipalidad, y. situado 'en el futuro
barrio Parque Retiro.

Las diversas conversaciones mantenidas con el señor inten-
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denle y el secretario de hacienda hacen vislumbrar la posibili
dad de una soiución favorable a los intereses de la casa . En

.estas gestiones se ha contado con el concurso eficientisimo del
señor consejero Diego Luis Molinari; miembro de la comisión
especial que se ocupa de este problema del edificio conjunta- _
mente con los consejeros doctores Salvado)' Orin y Enrique C.
Urien.

Además ' se dispone de $ 300.000 acordado por el Cons ejo
superior , en su sesión de junio 20 de 192ft. pa)'a iniciar las
obras.

Las tareas docentes y administrativas se desenvu elven con di
ficultad. Los gabinetes no pueden ser ampliados. La biblioteca
es excesivamente reducida para recibir' más obras y atender con
comodidad a los lectores. Los seminarios no cuen tan con loca
les que permitan-desarrollar una actividad intelectual provecho
sao Son perturbados pOI' la concurrencia del público y el hacina
miento de funcionarios . Las aulas de la Escuela , demasiado
estrechas. Los diredores de turno no cuentan con las cornodi
dad es que requiere el cargo. La contaduría de la Facultad no tiene
local para instalarse y funciona en forma precaria en la sala del
Consejo directivo, debiendo mudar todos sus libros y papel es
cada vez que celebre reunión. Los consejeros carecen de un a
sala ' especial. para el funcionamiento de las comisiones int ern as .
El decapo no cuenta con una sala de espera para el públ ico
que concurre a s~ despacho, el cual debe permanecer en los co
rredores hasta tanto .sea posible atenderlo. Lo mismo OCUlTe con
él secretario . La Reoista de ciencias económicas sólo dispone de
nn archi \'0. de papeles , pero no tiene una sala de redacción ni
d~ dirección . J~os alumnos, durante el funcionamiento de las
clases, deben estar en los corredores, pues se carece de patio ,
con las consiguientes molestias para los profesores que dictan

• sus conferencias. Hay conversaciones y ruidos inevitables. Es tan
limitado el número de nulas que. hay verdaderas dificultades
para el funcionamiento de las mesas examinadoras y aun de los
cursos libres .

Además hace ya mucho tiempo que no se efectúa una repa 
ración general ciel edificio, el cual se encuentra en un estado de-



plorable, casi ruinoso . Los recursos de que se dispone no per
rniten pintarlo ni realizar una serie de arreglos indispensables.
En 1925, utilizando algunos' sobrantes, se mejoró el estado de
la sala de actos públicos, quc no se encontraba en condiciones
de atender las. exigencias de las diversas solemnidades a efec
tuarse.

, .
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Población escolar

La población escolar desde la creación de la Facultad ha sido
la siguiente :

A l tl m (l o~

1(114 .. .. .'. . . . . . . . . . . . . . . 277
1915.. ... . .. . .. . .. ... ... 30()

J 916 ' , . . . . . . . ~43

19'7 .. , , . , . . . . . . . . 359 '
¡¡)I8 , " 330
'919 ,., , rOo
'g20 , . . .. . . 309
192 ' ••••.• •• , . •••• ••• ••• 393
192:1 . .. . . . . . .. .. .. . . . . .. 368
'923 ' . . . . . . .. . 4'2
1924 " ' . . . . . . . 550
,925. . .. ... . .. . ....... . . 615

El continuo aumento del número de alumnos demuestra la im

portancia que ha adquirido esta casa de estudios. Esta población
escolar proviene, en.su casi totalidad, de las Escuelas de comercio
de la Nación y en particular de la anexa. Es decir, que desde el
comienzo de la segunda enseñanza sus alumnos reciben una pre
paración especializada y orientada hacia los estudios superiores

. universitarios propios de esta Facultad, con evidentes ventajas .
El número de bachilleres que concurren a esta casa es muy

reducido debido a las condiciones de ingreso establecidas . Se les
exige previamente rendir examen de once asignaturas , algunas de
las cuales bastante difíciles y completamente nuevas por su índo
le especial ..
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Exl\menes

Las mesas examinadoras en 1.925 han funcionado con bastante
regularidad, notándose respecto de los años anteriores un mejo
ramiento apreciable . La incorporación de nuevos profesores su
plentes y la mayO!: puntualidad de los demás miembros de las
comisiones han contribuido a este resultado. El decano se pre
ocupa constantemente de asegurar la reunión de cada mesa e'll el
día fijado, pues cualquier postergación implica alterar 'el desarro
llo normal de todas las demás comisiones . Con este objeto ha di
rigido circulares a los profesores, los cuales en su mayoría han
respondido a sus deseos.

En 1926 las mesas se reunirán a las 8 de la mañana para ini
cial' el acto. Sí no concluyeran, seguirán a las 17 lloras y aun
podrán terminar a las 21 horas. De esta manera será muy difícil
que las comisiones no puedan funcionar en los días establecidos .

En algunas asignaturas las mesas se reunen con puntualidad,
pero, los alumnos no se presentan a rendir sus pruebas. Esto ocu
rre especialmente en el primer tumo ele examen y en los años
superiores (tl" y 5°) donde hay inscrito un número reducido ele
estudiantes. En cada caso se labró el neta correspondiente con-
signando esa circunstancia. .

El resultado de los exrimcncs desde la fundación de la Facul
tad es el que se da en el cuadro siguicnte:



Sobresalieutcs Distinguidos Bueno s Ilcgular ea -, . Desaprobados. Total de n
AilUS -------------~ -----------~ ----------exñm enca

Cantidad -t. Cantidad "l; Can lidad I -t. Can tidad ", • Cant idad l ·!.
.

19l/, 772 ¡¡~ 8.8 23(1 :lo.3 2G(i :14. 5 1/17 Ig . » 5¡ 7.4

1915 i ofi r 112 10.6 392 I ao.!l 315 2\) · 7 1(i3 15.4 79 7.4

I
.

Igl6 1,35 R- 7·;j 3il 33. »
.-

37.8 165' . 14.6 81l.-;") , /1 29 7. 1

1917 I ]260 114 9. I 41j

I
33.1 Mi 7 37. 1 196 . 15.0 76 .6. 1-

1918 1194 1°7 8. 5 41g 35.» 40(j 3/1. » 18 1 15.2 S.

I
6.9

Iglg 12íi 63 4·9 407 31·9 114 5 3/1 .8 25"1 19·7 111 8 .j

1920 1292 l OO 8. 2 411 31.8 /1 38 33·9 IÍI¡ I - . 150 1I Ji

I I
I

1.I .a
e

1921 117° " J 21 10 .3 335 I 20. 3 380 32. 5 19/1 I 16.5 l/l O 1I .tII
j Aprobados-- --- -1922 1312 ¡/I I 10·7 Se sup rimió este cou copt o . .925 I 70 . 6 2/,8 "18. 7

1923 1287 1°7 ~. 3 25/1 I 111·7 691 !i3.7 235 18.3.
I1924 1240 112 9·'» 2'93

I

23. li 640 51 .6 195 1:> .8

1925 1422 138 9.8 I 337 23.7 750 52.7 197 13.8I

.......-i
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El 23 de octubre de 1925 el Consejo directivo sancionó una
ordenanza de exámenes. En vista de que algunas de sus disposi
ciones, aplicándose de inmediato, traerían grandes perjuicios a
los alumnos, se dispuso que entrara en vigorpaulati namentc
para estarlo en su totalidad en diciembre de 1926, de tal manera
que los estudiantes habrán,~ disponer de un año para regulari
zar sus respectivas situaciones. Entre las reformas de mayor irn
portanoia pueden señalarse las siguientes:

la Para poder rendir examen de las asignaturas de su CLll'SO

Jos alumnos deben haber aprobado la totalidad de las materias
. del anterior ;

2 a Facultad del decano de substituir al profesor titular que no
concurre a su respectivafnesa examinadora;

3a La promoción al año inmediato superior se hará siempre
que el alumno tenga aprobado del anterior dos asignaturas, si se
tratade primer año, y tres si se refiere a los demás cursos;

{~a En las tesis se exigeJa indicación de las fuentes bibliográfi
cas que ha utilizado su autor.

Esta ordenanza, especialmente en la parte relativa a la promo
ción, ha llenado una sentida necesidad, pues hasta la fecha de su
sanción no existía. ninguna disposición al respecto.
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Aranceles

. A consecuencia de las activas gestiones de esta casa se ha con
seguido modificar la fecha de pago de la primera cuota de los de
reclsos arancelarios. Se ha establ ecido un plazo más amplio (1° de
marzo a 15 de.ahril) )' más en concordancia con el período de ins
cripción )' de exámenes. Sin entrar a considerar la legitimidad de
los actuales aranceles ni su relación con el costo de la enseñanza
de cada alumno de los distintos institutos dependientes de la Uni
versidad, corresponde señalar la situación difícil que establece el
régimen actual para aquellos alumnos que, por circunstancias im
previstas, no han podido pagnr sus cuotas en los plazos estable
cidos.

La Universidad impone 'un l'ecargo de l ? pesos de derecho de
examen por cada asignatura del curso a quc correspondan las CIlO-'

.tas impagas, sin hacer distinciÓn alguna respecto del tiempo del
retardo . En la Escuela de comercio anexa el recargo es de 6 pesos

. por cada materia. .
En la Fa cultad resulta que un alumno de 2" año que por cual-

.quier motivo se ha atrasado diez días en el pago de su tercera cuo
ta, dehe abonar 72 pesos de derechos de examen , es decir , casi el
doble de la cuota de inscripción, que es de áo pesos. Si en lliga)'
de ser diez días el atraso por una sola cuota es de todo el año y
por todas las inscripciones, el recargo es exactamente igual. No
es necesario hacer un razonamiento mu)' profundo para demostrar
la falta de equidad de este régimen que exige su inmediata modi-
ficación. .



Las aulas universitarias no pertenecen exclusivamente a las cla
ses ricas . A ellas concurren alumnos de todas las esferas económi
cas. .Por lo tanto, las exigencias. de pago deben ser suaves para no
desvirtuar el espíritu de democracia que constituye la base misma
de la existencia de la Universidad . Si se permite la concurrencia
de todos los alumnos, sin ninguna distinción de clases, pero si se
les exige contribuciones pecuniarias excesivas, es lo mismo que se
dictara una resolución permitiendo el ingreso únicamente a los de
posición económica holg ada .

Una razón de justicia esclarece aún más el fundamento de la
modificación del sistema actual.

El retardo en los pago s proviene, en la mayor parte de las veces,
de falta de recursos y las sanciones aplicadas, en este caso , hace
que muchos alumnos deban abandonar sus estudios, malogrando
sus-legitimas aspiraciones. -

No se pretende la supresión absoluta del recargo sino que éste
sea equitativo y proporcional a la mora incurrida. Por ejemplo,

_un porcentaje mod erado y gradual sobre el importe de las cuotas
adeud adas. De esta manera, el que debe solamente la tercera cuo
ta no pagaría el mismo recargo que el que no ha abonado ningu
na-de sus inscri pciones .

En la Escuel a de comercio anexa la situación es aún peor . -El
total de las cuotas de inscripción es de 50 pesos al año. Un alum
no de cuarto año, que se demore en el pago de cualquiera de sus
cuotas, tiene un recargo de 66 pesos en 'vista de que en ese año
hay once asignaturas , es decir, que se le hace paga¡', como castigo,
una cantidad superior a la totalidad de la inscripción sin tener en
cuenta la importancia del atraso ni sus causas.

Respecto de los bachilleres qne solicitan su inscripción en la
Facultad, con la exigencia de-rendir previamente examen de once
asignaturas en la Escuela, la Universidad ha resuelto , de acuerdo
con lo solici lado por la Facultad, hacerles pagar la suma única de
50 pesos como examen de ingreso.

En cuanto a los alumnos de otros establecimientos que solici
tan equivalencias con los cursos de la Escuela de comercio anexa,
deben abonar la inscripción completa de todos los años en que
adeuden alguna asignatura .

,
-,
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Secretaria.

I La secretaría ha 'a tendido todo el movimiento administrnti va de
la Facultad y en parte de la Escuela, dada la vinculación existente
entre ambos insti tutos . Se ha confeccionado un nuevo registro de
alumnos que perm itirárleterminnr con todn rapidez la si tuación
arancelaria v de estudio de cada uno de ellos. Para esto se ha im-J _

plantado el sistema de registro de hoja s movibles, cerrado con
.llave. Las boletas de derechos arancelarios son archivadas .por
alumno , en un casill ero especial , clasificado por orden alfabético .
Se ha establ ecido-también, con el mismo procedimiento, el regis
tro de los profesores de la Facultad y de la Escuela, dond e constar á
todos los antecedentes person ales , docentes y administrativos.

La secretaría cuenta con cuatro empleados:
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Contaduría.

En 1925 se ha creado la Contaduría-de la Facultad y Escuela'.
Tomó a su cargo las funciones que de esta Índole desempeñaban
la tesorería y la secretaría. Se ha cumplido así el principio ele
mental de contralor del manejo de los dineros públicos. Dos fun
ciona rios intervienen en todo movimiento de fondos. El contador
autoriza las inversiones y percepciones y eltesorero las realiza. La
tarea que tiene a su cargo la contaduría es compleja y comprende,
en síntesis, lo siguiente :

a) Preparar las planillas de sueldos de la Facultad y Escuela;
b) Hacer las rendiciones de cuen tas de haberes de la Escuela e

intervenir en las de la Facultad;
. e) Hacer las rendiciones de cuentas de las partidas de gastos;

d) Preparar las planillas de aportes a la caja de jubilaciones;
e) Preparar las órdenes generale s de pago quincenales;
f) Hacer los concursos de precios par(! todas las adquisiciones;
g) Extender las órdenes de compra y.de entrega;
h) Llevar la contabilidad del movimiento de fondos y de pre

visión;
i) Certificar los servicios prestados .
Todas estas funciones están reglamentadas por la resolución del

decano, de marzo 24 de 1925, y son atendidas por el contador y
dos empleados.
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Tesorería

El movimiento de fondos, ya sea efectivo como cheques, es rea
lizado por el tesorero, que lleva la contabilidad pertinente. 1\de-.
más, prepa~a la rendición de cuentas de los haberes del personal
de la Facultad. Atiende sus funciones y colabora con el secretario,
sin tener empleado alguno ti. sus órdenes .

•
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Seminario

Durante el año 1925 el seminario cumplió normalmente sus
funciones, desarrollando' en forma metódica, armónica y conti-

o nua sus tareas docentes. técnico-informativas, bibliográficas y de
investigación.

Con tal amplitud de funciones necesarias Yoconexas las unas
con las otras, creadas para responder a exigencias reales del am
biente universitario, es posible que la labor del seminaHose re
sienta en cuanto a su intensidad, pero es indudable que "con el
tiempo y con mayores recursos se podrá llegar a su perfecciona
miento sobre la base de su estructura actual , que satisfaga las más
exigentes aspiraciones intelectuales.

En forma sintética se expone a continuación la labor realizada:
Cursos de seminario. - Se dictaron seis seminarios y cuatro

institutos para los alumnos de {~O y 5° años, permitiéndose en los
segundos la inscripción de los estudiantes de los primeros años,
los que cumpliendo con la obligación de los trabajos de semina
rio, compensaron el trabajo monográfico del respectivo año.
" El movimiento estadístico de esta función; comparada con el

.año 1924, se expresa en el cuadro siguiente: o o

Cur sos
~o Totales
Seminarios In stitutos

1924
Inscritos .. •..... ...... tia 42 87
Presentaron trabajos .. .. 21 20 41

Aprobados . ... . .. .... . 12 8 20

Desaprobados . . . . .. .. ..
No dieron examen . ... .. 9 12 21

1925
Ins critos .. •........ ... 54 49 103
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Los cursos del año 1925 terminaron en la época reglamenta
ria: pero los alumnos aun no han presentado las respectivas mo
nografías; teniendo, en cambio , reunido todo el material informa
tivo; esto hace pronosticar que se presentarán en la próxima
época de marzo trabajos interesantes que depurados y corregidos
pe~'mi~l1 la publicación anual del, tomo de In uestiqaciones de se
mlllarLO.

Los cursos dictados fueron los siguientes :

1:'



ti

8

9

13

El probl ema obrer o en las cámaras : .

Matcl"iu6

Legi slación industrial .

Semi.nio 1-------;roresul' ---~ -- jln.er itos

. Il1 d d" d ' d '1 Manuel F . Cast ello ] ,Transportes y tarifas \ an e coor inaci ón e nuestras vras e comum-
.. . . . .... { . Carlos M. Ramallo 6

caci ón . . . . • . . . . .. . . . . . . . . . • • . . . . . . • . . . . . . . .
Teodoro Sánchez de Bu stam ant e

Fina~zas I Impuesto general a la rent a s » ••• • • • •• •••• '1 Sal vador Oría

B ~
- Censo bancar io s estadí stic.. de la moneda. del cré-

lancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' Pedro J Baioc co
dito y de los bancos en la Repúbli ca Ar gentina.. . .

I
E dísti I L . i ó . l l R '1.1' A . . \ .\ ugusto Bungesta íst icas . ; . . . . . . . . . . . . . . . a prevlsl n socia en a epuu lca rgenllna . .... 1 •

. ( Jos é González Gal é
I

Alfredo L. P alacios

Hógimen agrario " . ' 1 izació .'Co oruz aci n argenllna : . . ...... . . .. . .. . ......• Migu el A. Cárcano 13

Sociedades anónima y seguros .. El capital. la responsab ili dad y el crédito de las so-

ciedades anónimas .
Mario A. Rivaroln 1/1

F uente de riqueza nacional . . .. Textil es nacionales . Ri cardo J. Da vel 9

Economí a política • . . . .. . • . . . . Circulación mon elari.. ar gen tina de post-gu erra . . . Lu is A . Gondra 6

Contabilidad ¡ Ley de contab ilidad y su s disposiciones complemen- , J B '
l tari as . . . . .. . . . • . . . . . . .. • .... . .. . . .. . . . . . . . , uan ayello 17
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Los temas tratados versan sobre diversos problemas económico
financieros de actualidad en el país J fueron aprobados en su
oportunidad por el Consejo' directivo.

Estos cursos se dic taron con regularidad, salvo excepciones,
contribuyendo profesores y jefes de trabajos a que la labor resulte
eficaz. . '

Trabajos monográficos. - El siguiente cuadro da una idea del
movimiento de estas tareas en. 1925, que corresponde a los alum
nos de primero , segundo y tercer años:

Año Ju scs-itos Prescoteroe lr~ h)\jos Aprobados Desaprobados

Primero ... .. 222 180 lji 3
Segundo. . . . . 7& 66 65 1

Tercero . .. .. 6(1 &9 t.:'i 4

365 295 287 S

En cuanto a la existencia de monografías es la siguiente;

1918. , .
1919 .
1920 .
'92 1 •• •. " • . •.• .

'92 2 ..••••. •••••

,923 .
J 92& " .
1925.: .

Tolal. .

Ij(I 

192

2&0
~l 69

2&7
2&6
2&6
295

'!)og

. Respondiendo a indicaciones del decano, los temas propuestos
por los respectivos profesores, versaron sobre cuestiones o proh lc
mas concretos, de limi ladas proporciones y en algunos casos emi
nentemente prácticos, de modo que obligaron a los alumnos a acu
dir a fuentes originales de observación, que en materia económica
es el mejor medio de auscultación de los hechos que se investigan,.
tratando en est.a forma de apartarlos de la información libresca.

El contacto del alumno con l~s problemas, aunque sean parcia
les, de nuestra economía, mediante encuéstas, censos, estadísti
cas, etc., la observación directa y las conclusiones 'propias a que
deben arribar utilizando las observaciones realizadas, permiten fa-
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miliarizar al alumno con los 'métodos de investigación, á la vez
que desarrollan su espíritu crítico y su flexibilidad mental para la
comprensión yel análisis de los problemas estudiados:
. Esta orientación de los temas ha permitido conveltir en tarea
útil y provechosa ésta labor, antes infructuosa, por la extensión y
amplitud de los problemas propuestos. .

. Esta mejora pedagógica hará sentir sus efectos en los próximos

cursos de seminario, puesto que los alumnos ingresarán a los mis
mos con mayor .preparaci ón y método en los problemas de la in
vestigación.

Los alumnos inscritos en estos trabajos fueron . atendidos por
el seminario, surninistrándoseles explicaciones sobre método de
investigación, crítica de fuentes, etc.

Por último, cumpliendo con lo dispuesto por la ordenanza de
lecha 16 de noviembre de 1922, cada una de las 295 monografías
presentadas fueron elevadas a los señores profesores, con un in
forme relativo a la técnica empleada por el alumno en la investi
gación, refiriéndose a la heurística y crítica externa de la docu
mentación acompañada .

Instituto biblioqrdfico, - El procedi miento impuesto pOI' el se
minario para la confección de los trabajos monográficos, el des
pliegue de las obras existentes en la biblioteca y las publicaciones
en el Boletín bibliográfico, constituyen los antecedentes que justi
fican la labor desarrollada por esta sección . .

Los alumnos y los estudiosos en general concurren cada vez en,
mayor grado a solicitar orientaci ón bibliográfica para la elabora
ción de sus trabajos. Dicha información se entrega de inmediato,
facilitando así la acción de los mismos.

Van respondiendo a esta labor los jefes de trabajos y ayudantes
adscritos al mismo, quienes paulatinamente se especializan en-las
distintas asignaturas que se estudian en la Facultad .

:Elnúmero de fichas publicadas a131 de diciembre de 1924.yde
.1925, alcanzan ~ 3933 Y 6~26, respectivamente.. y Sil clasificación
pOI' materias, es la que ,signe :

Administraci6n científica, organiaaci én, conlabili-
dad, ele .. " ., .- , , .

Bancos y créditos " , .
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c énsos J estadísticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 97
Comercio internacional.. . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . II:! .4ti
Con secuencia s económicas dé la g;uerra , reparaciones,

conferencias , : . . . . 76 lOa
Cooperación y mutualidad ", . . . . . . . . . 102 171
Cuestión social. Socialismo. Sindicalismo. . . . . . . . . . . 70 185
Cuestión y legi slación del trabajo..... . . ... . . . . .. . 33!l 531
Derecho público y privado de trascend encia económica . . 8:1 :l38
Economía internacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 81
Economía nacional argentina : . . . 40 54
f~conomía nacional extranjera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172 :167'
Economía política. Teoría. . . . . . . . . . . . .. 96 191
E,;onomía y política agraria.. • . . • • . . . . . . . . . . . . . . . 66(1 914
Enseii anza de las cienc ias económi cas . . . . . . . . . . . . . . Mi 53
E stndística : teoría y técnica '. ' . . . . . Mi 72
Finanzas nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 104
Finanzas extranjeras . . . . . . . . . . . . . . . 16:1 308
Finanzas : teor ía y técnica '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252 304·
(; cografía e historia económicas. . • . . • . . . :..... .... .3r 170

M,meda s y cambios : precios y poder adquisij.ivo . . . . 190 335

Mnnopolios, tr us t y carte ls . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 75
Población •.•.........•..... , , , . 4 ? . 88
Polí tica económica nacional... . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 1.4 138
Polí tica económica internacional . ~ ' .' > . 218 239
l-íegnros, jubilaciones J pensiones .. .. . . . . . .. . . .. . . n4 415
Tran sportes ). comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 1 l !l 175

Informaciones técnicas, - En cumplimiento de la resolución de
'o iciembre 2 8 de 1!J22, el seminario ha atendido regularmente las
informaciones solicitadas,

A tílulo informativo se ñalamos las que siguen :
1 " Nota hibliogr áfica p~u'a el administeador de impuestos inter

nos, sobre economía y finanzas ;
? " N ómina de los presupuestos existentes en la biblioteca de .la

Facultad y de trabajos realizados por los alumnos sobre asuntos fi
nancieros (Cámara de diputados);

3" Proyecto de censo ganadero para la provincia de Córdoba.
4" Bibliografía clasificada por materia sobre impuesto a la renta,

para el presidente de la comisión de presupuesto de la Cámara de
diputados de la Nación;
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5" Proyecto de creación de un instituto de reformas al régimen
impositivo e impuesto a la renta;

ti" Antecedentes legislativos sobre la ley de marcas;
7" Anteproyecto de registro estadístico y creación de barometros

economicos ;
8" Bibl iografía sobre economía política, historia, etnografía,

geografía, estadística y ciencias' comerciales, para el cónsul gene
ral argentino en Budapest, ti solicitud de la comisión protectora
de bibliotecas populares .
. Publicaciones, - Se han publicado con toda regularidad, men
sualmente, los boletines bibliográficos en la Revista de ciencias eco
'nómicas, Igualmente se ha entregado a la dirección de la citada
Revista traducciones de artículos de autores extranjeros, con el ob
jeto de difundirteorías científicas o problemas que se relacionan
con la eoomía mundial o nacional.

Se ha publicado, en base de los trabajos de los alumnos, el vo
lumen IV de Investigaciones de seminario, con interesantes.y varia
dos estudios,
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Biblioteca.

.
El movimiento de est a dep end encia ha tenido un aume nto co n-

siderable con respecto a los- años an ter iores y las principales cau
sas. que motivan esta mayor concurrencia se deben al aumento

. constante del . material bibliográfico, la publicidad dada al mismo
en iel Boletín bibliográfico y la organización de los ficheros (pIe
permiten la consulta fáci l y rápida .

De ello da una idea el cuadro estadí stico dem~Sh~'ltivo que se
transcribe más adel ante, con el detalle del movimiento de lectores
y?bras consultadas habido dentro y fuera de la biblioteca durante
iodo el año 1925 .

El número de obras consultadas en los doscientos ochen ta día s
que-ha funciónado la biblioteca, arroja un promedio de ciento dos
obras por día.

A pesar de la mala situación de las salas de lectura y de la poca
capacidad de las mismas, la biblioteca va adquiriendo una impor
tancia ~cada vez mayor, llenando asilos fines que se persiguen en
prov~chJ delos estudiantes de la casa y del público en general.

El movimiento de lectores ha sido el siguiente:
." .... " '.. ., .

Tr-ime str-es 19 21 l~p :l . '9,3 '9'4

Primero ... , :>07 781 80:1 837
Segund o . . . . 2.57!) J.86g !l .366 6.835
Tercero .. ... 2.326 (L/'?9 5.1184 6. .175
Cunrlo . .. . . &. 102 4 .401 lJ.020 6.1101

Totales .. 9 ·5 ¡/¡ 17·480. 16.67:' ?0. 2/¡ 8
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'L '1' 1 fJ-F53J61c}' distrib 1 I . .a CI 1'3. (e 2L~. 2 lectores se rstri uye por turno (e a sIgUIen-
te' manera:

Tehnestrcs )iañana Tarde -Noche

Primero •....... 815 569 120
Segundo.:,., ... 2.110 1.814 1.l,85
Tercero... , . ' ... 3. 319 2. 589 2.180
Cuarto ... , ..•". 3.7 12 3.321 2.492

--
Totales ..... 9.956 8.293 6.277

En cuanto a las obras consultadas han sido;

Teiruestrcs '92l Ig:u. 19~3 19:14 1!)15 - ""1\I;~! ..

Primero.... 723 938 903 1.051 1.708 2 [": 1,
Segundo , 3.358 6.968 t,.50! 7.221 6.064 'H.~~ 1
Tercero 3.0!,5' 7.630 5.949 7.247 '8.639,!;·'t,·r
Cuarto , 2.315 !1.788 , ü.6g! 7.019' 10.252 'o~4J1~

Totales .. 9.441 20.324 18.044 22.538 26.663 ~~('-
), . 2Ifir~~ ,

La existencia total de libros en la biblioteca es de "21$.3112 volú-
~m~Res~~ntan ·I~z~(}·ohras. I/{:JI.C, ,

Las 2~.·M':rotrás consultadas en 1925" corresponden a las 'si
guientes materias:

Obras generales, , . , , , , .
Artes y ciencias , . , .
Ciencias puras, .. , , , , .
Economía .•...... · , .

Finanzas ........•. : . ' ...•....
Derecho )' ciencias sociales . , . , ..
Historia y geografía ..• , ... , , . , ..
Literatura e idiomas, , ,. , . , . , .
Cuestiones varias ., .
Diarios y' revistas. , , , . , •...

Tolal ... , ..

~';l" :~n igual período de tiempo se ha-comprado obras que l'epre
~jú\t~n 1380 volúmenes y se han recibo en donación obras en Il¡34
1 .volúmenes. ,

... : ~\Se ha incorporado los libros que constituyen la biblioteca eco
.t , ~nóH\ico financiera del doctor Eleodoro Lobos donada por su fa-..,
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milia. Con tal motivo se ha hecho una vasta ampliación de los
estantes, destinando toda una sección para reunir tales obras.

Se han adoptado diversas medidas de orden administrativo, des
tinadas a asegurar ~I mejor funcionamiento de la biblioteca, redu
ciendo en dos horas su horario, dado el número reducido de sus
empleados y la defectuosa disposición de los locales.

,\ I
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Escuela de comercio anexa.

Dirección. -El 22 de agosto de 1925 falleció el señor Santiago
JI. Fitz Simon, ex director y profesor de la Escuela de comercio
\( Carlos PeUegrini » anexa a la Facultad . Su obra edu cacional Ita
sido trascendente para la' enseñanza comercial del país , contribll
yendo con sus inici'ativas a la orientación definitiva de la misma y
a los sólidos prestigios de que goza , Con el propósito ele honrar la
memoria de este abnegado servidor de la instrucción pública, el
decano resolvió nombrar una comisión presidida pOI' el vicedecano,
doctor Santiago B. Zaccheo, y constituída por el consejero y pr o
fesor, doctor Augusto Marcó del Pont, profesores y directores de
I.Ul'HO, doctor Wenceslao Urdapilleta y señor José Gonzúlez Cal é,
profesor y director de turno de la Escuela de comercio anexa . doc
tor Alberto Cassagne Senes, y profesor de la misma, doctor Ilo - 
dolfo Medina , para que concurrieran a la CaS¡1 mortuoria en repl'C
sentación de la Facultad y Escuela. Se suspendieron las clases en el
día del fallecimien to en ambos establecimientos. Se remitió unu
palma de flores naturales y nota de pésame a la familia . En el acto
del sepelio hizo uso de lapulabra el académico y profesor, doctor
José León Suárez. En la Revista de ciencias económicas se publicó
una crónica de los actos originados por su fallecimiento y en la
sala de profesores se colocó, en acto.público , su retrato, En estos '
momentos se realiza una· subscripción destinada a la compra de un
busto que será hecho por un artista argentino y coloc ado en el
vestíbulo de la Escuela. Uno de los premios anuales de inglés ,~c

denominará en lo sucesivo Santiago Fitz Simon ,
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La actual dirección está formada por los tres directores de tur
no, que se expresan, dependientes directamente del decano :

Mañana, doctor V\'enceslao Urdapilleta .
Tarde, señor José González Galé .

. Noche, doctor Alberto Cassagne Serres.
Ha habido diversas iniciativas tendientes a modificar el regla

mento actual, ya sea creando una dirección única, o bien confiando
periódicamente a cada.uno de los actuales directores las funciones
propias del director único. Además. en algunas oportunidades, se
ha pensado formar una comisión especial que. tendría a su cargo
atender todos los asuntos propios de la Escuela, para evitar la labor
excesiva del Consejo directivo, que debe prestar atención a una
serie de asuntos que a veces son de una importancia relativa.

La inteligente y activa tarea desarrollada por los actuales direc
tores de turno constituye .una eficiente colaboración a la acción '
del decano y del Consejo directivo, que ha permitido aumentar,
aún más, 10.8 sólidos prestigios del establecimiento, que aspira a
ser modelo en su especie .

P rofesores. - En 1925 falleció el profesor titular de inglés, .
señor Tomás J . Allen. Se pasó una nota de pésame a la familia,
el Consejo directivo se puso de pie en homenaje a su memoria y
se' adoptaron diversas medidas de carácter económico en ayuda de
la familia.

El profesor de con tabilidad (dos cátedras) doctor Félix J. He-
medi se ha jubilado.

Además, se aceptaron las renuncias de los siguientes profesores :
Santiago Schivo, de contabilidad ;
Argentino V. Acerboni, de mecanografía;
Julio N. Bastiani r de' matemáticas.
La distribución del personal docente en 1925 es la siguiente :

Matemáticas

Detalle Cátedras lloras Total hora. Dictadae

Mu ñoz lfiígucz, Manuel. . . .. 2 ti 12 8
Rossi. Juan •....... .. ..... ti 6 /¡

Gonzálcz Roura, Tomás .. ... » 6 5
Torrá, naúl •. ', ' . . .. . .... . ' :1 » 12 12



Detalle ' Cs tcdrae

Manzanares, E nrique .. .. ' ,' . . :1
Pascali , J usto .• .. . . . . . . . . ' , 2

Gai tero, Alfredo. . .. .. . . . . . 2

Koan , Zoilo. . .. . . . . . . . . . . . 2

Morandi , Anton io. " . . . .. '. ;¡

González Galé. José . . ', ' . . . . , :1

Ba ron Peila, Víct or ' .
Acerboni, Argentino V , ,

?tia rtinelli, J osé E • . . . . . . . . .

Núñez Brian , J oaquín. . . . . . 2

Rabuffetti ., Enrique A . . . . . . 11

Porto, José, H , .
Lascurain, Anton io .

Sepich, Ricai-do T.. . . . . . . . "
Del Priore, Miguel . . . , . . . . .
García Selles. J osé. ' . , . . . .. J)

G ueri zoli, Alb erto .. . , . . . . . . J)

Ha rriagu e, Benjamín .

Ibarr,a García, Angel., :'~ »

Idioma nacional

ll oras ToJal. ho ras

» T 2

» l :.l

U I ~

. » I ~J.

H 1:1

:t S
» ti
J) ()

r. /,
li '1 2

'1 8
/, ti
:1 8

7 7
r. /,
» ti
[, /¡

Dictado )

1 :1

1 2

1 2

l :t

1 2

s
r.
ft

l ;¡

. {¡

1 2

8
[1

8
8
/,
,4
4

T iscornia, E le u terio .

Vad ell, Nata lio Abel .. ' ,
Mill é Giménez, Juan. ' .

Her rera, ' Ri car do • • .. ' ", . . ' .
Martin i, R6muJo S , . .

Jordán , Juan M " .

Hal¡ieri n , Gr egorio .. , " . : .
Ríos, Esteban .... .. , .

Sojo, Antoni o •.. , , . . , .

Parra. Jos é • . . ...•.. " ,
Aquino, Pedro B . .. . , , .

Roza s. Edmundo J •.. . , .. ' ,
Alvar ez, Fra ncisco M , .
MUl10z Iñígu ez', Man uel .

Udaq uiola Vidal , E nr iq ue .

Corti, Alfonso , .

Ved ia, Agu st ín de .. , ' .
Francois, En riquo , .

J ost , Juan José .
Davel , Armando " . . ', .

.r -

:1

Fruneés

2

2

»

»

.,
J)

5

A
3

J)

}I

}I

}I

12

10

6
8
(j

12

ti
1 I

S
16
I ~

10

8
ti

1 2

!l
. ,

'1

ti

1 2

J :1

12

10

ti
S
G

ti
1 I

10

. ~

8
1 2

{¡

/1
G
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DelJlllc Cátedras Horas Total horas Dictadas

Casanovich, J osé .. . .. . .. ... 4 10 10

AuthiervJuan B. ··. . : . . .. : .. 2 13 13
Ca bral, J orge . . . . ~ . . . . .. .. 2 » 12 10

Harriague, Benj amín . . . . .. . » 6 8
Mauroue, Lu is J . ... . . . . .. . 5 JI 1 1

lnql é«

Pons, Albe r to L . . . . . . .. . . . 2 :i 16 13

Hena rd , Víc tor E. ·. . .. . ... . . :1 13 1 1

Julianez, Héctor . . . .. . , . . .. :1 » 12 13

Chedufau, Edmundo J • . .. .. 7 7
Olmi, Carlo s • ••.. • .. .. . . . . 7 i
Colombo, Domingo . .. . , . . . . 2 3 15 15
Garrah an , Lorenzo ... .. .. .. ;¡ " 12 JI

Rovere y Oddino; Ita lia ... .. » 6 o
. Watson, Andrés J . . . .. .. . . . » (j (}

Ute da, Juan • . . . . . . . . . . . . . . » 3 3 3
Minondo, Venancio .. .. .... » 3 3 3

Contabilidad

Gonella, Eduardo M. . . . . . : . » 6 6
Sesma , Angel . .. .. . . . .. . .. 2 » 12 1 2

Cassagne Serres, Alberto . . . . 2 )) 12 8
Nava, Félix A .. .. .... ... .. 2 )) 1 2 12

Márquez, Antonio . ........ . 2 » 12 12

Bc ckm nn , Carlos C . . . . . ... . . 2 » 1 2 1 2

Taq uini, Pablo M....... .. . :1 13 1 2

Brcnnan, Luis J . . . .. ... • . . » f) 4
Greffier . Mau ricio E . . .. ... 2 » 12. D

Bottaro, San tiago E.. .. . . . . 3 9 9
Dahlherg , Juli án A .. . . . . . . . 2 8 A

. Morera , Angel . ... ..... .. .. » e 6
Grassi , Halo Luis ...... .... » 6 6
Reide/ , Isaac ••. . . . .. . .. . , . » o (}

J u illerat, Luis• . .. . . . . . . . . . 2 8 8
Blanco, Eugenio A'... . . .. .. » 6 7
E tcheberry , Ricardo •. ..... . :1 8 8
Mauriño, Víctor Hogelio .. . . » 3 3 5
Pet rera, Vito Nicolás . . .. . . . » 6 6
Peña, Julio A . de la ... . . . . » 6 6
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Historia

Detall .

Su árez, Jos é León .
Carranza, Carlos A .
Den ctt, Gustavo .
Eyh erabid e, Ju an M .
Silvcyra, L·uis ,. ,
Marcó del PontoAugusto .
Costas, Fcnelón • . • . . , , . ,

Pellet Lastr a, Eduardo . . ,
Ilecker, Car los. E .
Garay. Juan Carl os , .

C!il.ed.":u - Horas To tal uorus Dietadas

» () /1
:~ » 1 ~ l~

» 6 6
» 6 6
.. ti ;\
.. 6 (j

l . » e li
» /1 4 /,

» 6 (j

~ » 12 I~

»

~

»

Geoqrajia

Ol iveira Cézar, Filibe rto de . .
Tobal, Gastón Federi co .

Beltrán, Manu el S , .
Bruno, Lor enzo. , . , , . .
Uri cn, Enriqu e Cé sa r . , .

Gardella, Juan B .
i\lat ienw , Agu stt n'N , .
i\Iati en~o , Nicol ás , . .

Medina, Rodolfo .
Fuente. Vicente G . de la . •. .
Corvalán , Manuel. .
Baiocco, Pedro J .
Poli, Bernardo D .
Silveyra, Lu~ •• •... . .. . . ..

Ciencias naturales

»

»

3

»

»

»

3
2

»

4

6
6

- 6

9
1 2

6
6

12

9
8
6
4
3

6
6
6

12

9
12

6
/,

I2

9
8
6
4
3

Castro Escalada, Pedro .
Leguizam ón, Martiniano. ' .

Oavel, R icardo J .
Castro Zinny .• . ...•. .. . ..
Dasso, Héctor ...•.....•. ..
Holmberg, Aclolfo • •. . . . . . ..
Coletti , Tito F .. . . ..• ......
Rorro, Angel H •. . . . ... . ••.
Ford , Luciano H . . . .• . . , . • •
Nájera, Juan J •• . . .• . • • . • .
Ilossenw eig , Wl adimiro •.. ..
(Il iver a, Alej andro •• • , . ... .
Hoccatagl iata, R icardo •..• •.
Pcll et án, Julio de K . .... •. .

»

»

3
»

4
»

2

4
»

»

/,

/,

6
3
»

6

9
e

ID

o
8

10

6
6
4
4
6

9
6

6

9
3

9
/¡

8
10

/,

6
4
4
6

9
4
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Tecnología
(

Detall e eúwdc., Horas 1'otal horas Dlctadu,
M~ ro lta , F. Pedro . • .. . . . ... r- 4 10 10

Sabatt é Zinn y, E nrique .. . . ", H 6 6 6
Davcl, R icardo J . . .. . . . . . . . » 6 8

Larralde, Gabriel ll ~

P odestá Costa, Lui s A .

e acici, Am érico .

Dalhberg, Jul i án A .

2

"
H

)l

»

4

1 ?-

ti
4
2

l 'l

ti

4

Economia política

Bo ttiui, Em ilio l3 .

Dnlhberg, Ju lián A .

IJCI'l'C/,o e instrucci án cívica

8
2

8
2

UrrIapillct a ,\ Ven ces lao .

Hc ssouwa sscr , Abrahuin .
Goy Lía , D an iel V íct or .

Matienzo , Nicolás .

\V all e r , Alfredo . . .

»'

"

Alemá"

4
4
))

3

8
4
4
4

9

s
4
4
4

9

Negron i, O reslcs .

Aelor , Ri cardo , .

De Luca, Ange l .
Bengol ea Cá rdqn us, A .

Berard i, Dom in go ,

Crespo, .Ju a n ·H , .

Molúcs, Jonqu ín . 2

3

5
»

ti ti

!l 9
8 S
8 8

11 11

11 10

1 2 1 2

Meea~og,.afía

Sch ah , León • . ... . . . . . .. ..

Calala yud , Alfredo .
Trapasso, Fra nc isco · H

»

e

8
e
6

s
6
6
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Propaganda J publicidad

Detalle Cétcdr-as Horas Total horas Dietadas

Marsal Olivé, Salvador ..... » 6 6
Claisse, Carlos P. , .', ' ..... » 6 ti

Portuqués

.~,.

Bruno Volta., .. ,.,", ... » 6 (j

En cuanto a los profesores suplentes su nómina, al 31 dt' di
ciembre de 1925, es la 'siguiente:

Número
de orden

.r

2

3

2

2

4

2

3
1,
5

2

3
4
:>

Profesores

Benjamín Harriague , , : , , .. '
Silverio Vegega , .. ' ..
Angel Iharra García , . , .....
Hay dos vacantes.

) .

Contabilidad

Víctor RogelioMaurilío .
Julio A. de la Peña ~.. , .

Luis J. Brennan •.. , , .
A. García Mora les .
Hay una vacante.

Historia

Juan Agustín Moyano .
Luis A. Podestá Costa, .. : .
Andrés Imaz , .
Enrique Loudet , .
Julio V. González .

ldioma nacional

Ana Julia Darnct " .
Juan Chaneles , .
Rolando M. Biviere ' .
HaúlMoglia , , ' .
Francisco Gil Esquerdo., .

Fecha de
nombr-amiento

IX-2.3-g21
XI-16-g22 ..
IX-4-g24

XI-¡6-g22
. XI-¡6-g22

XI-¡6-g22
VII-¡4-g2/1

XI-3-g2 I

XI-16-g22
XI-¡6-g22
XI-¡6-g22
XI-¡6-g22

XI-¡6-g22
XI-¡6-g22
XI-6-g24
XJ-6-92 4
XI-6-g24
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Geoqrojla

NlíJDCrO

de orden

2

3
4

Profeso-ce

Aníbal Anastasi .
César Raúl Flor es•.... .. .. . ...
Jorge Cabrera •. . ... , .
Manuel Pruyan sky .
Ha y un a vacante.

Ciencias natural es

F ech e de
nombrs mice tc

X-I j -g 2 2

X-lj-922
X-17-g 22

X-Ij-922

Flor indo Flesca .
2 Ra~l Parodi .
3 Jaim e Favelukes • . " .
(¡ Lu is C. Gr iet :- .
5 Juan Viacava .

Física

X-25-9 21
XI-16~922

XI-16-g 22
XII -16-g24
XIl-16-g24

2

3
4

2

2

3
4
5

1
I

' 2

3
4
s

Ju an J . Jost , : .
Anlon io Lascu rain .
Ed uardo Mauretlc " _ .
E lías Gol igor sky .
Hay mía vaca nte .

Química

Félix J. Magllin .
Venlura Morera .
Hay tres vacantes.

Fra ncés

Lina Vivald i de Cacici .
Gregor io Gubayllcs • .. ... . ... ..
Cornelia V Cichcro .
Enrique F . Qu illonel. .
H éctor D íaz Legu izamón • . . . . . . .

Inglés

Andrés J. Watson .
Juan M. Ut eda .• ... .. . ... . . . . .
Venancio Minondo .
Leonilda Eva Car py. . . . . . . .. .• .
Fanny Budman de Palcos .

XI-lj-g21
XI-16-g22
XI-16 -g22
XI- 16-g 22

X-25-g 21
X-25-g21

XI- 16-g22
XI-16-922
IX-3o-g2!' .
IX-30-!)2!¡
VIl-2!,-g24

IX-30-g 2!.
IX-30 -g24'
IX-2ü-g2,'¡
JX-3O-924
IX-3ü-g24

i
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Derecho e instrucción cívica

Nú~ero

de orden

:l
3

Profesoeee

Santos S . Faré .

Mariano A. ' Echazú : .
Grisa"ldo Núñez Irigoyen ".

'Hay dos vacantes. . .

Tecnología

Eduardo [0' . Scrnpé••.••. .•..... '

lIay cua tro vacantes ..

Estcnografíu

Mario Rabossi ' .
Francisco Bertorino .
Juan Carlos María Hornos • ." .
Manuel Melehor Pérez .
Hay una vacante .

Fecha de
nombramiento

X[-16-g:l:l
X-16-g:l/1
X-I1i-g:l{¡

X· 16-g:l/1
X-;6-g:l/1
X-16-g:l/.
X-,6-g:llí

., ,
Han fallecido los profesores suplentes de física y derecho, in-

geniero Eduardo Bottaro y doctor Enrique Presley, respectiva
mente.

En laasistencia de los profesores, salvo algunas excepciones, se
ha notado una franca mejoría , producida por el legítimo anhelo de
coopp.rm' con las autoridades de la casa, en el mantenimiento de
Jos prestigios de un cuerpo docente de reconocida competencia y
preparación .
. Haciendo uso de sus facultades, el decano ha justificado sola
mente aquellas inasiste~lcias que respondían a causas bien compro
badas y admisibles, El margen del 25 por ciento ha sido aplicado
con carácter extraordinario para los casos de enfermedad y úni.ca
mente a los profesores de unn aptitud docente indiscutible, En te
sis gene¡'al se han justificado las inasistencias 'que no excedían 'del
ro por ciento de las clases a dictarse en cada bimestre.

Plan de estudios.~ En la actualidad existe una comisión que
tiene por objeto proponer las modificaciones que estime oportunas
al actual .plan de estudios, para ponerlo más en 'concordancia con
las exigencias modernas del comercio, pues es donde irán a actuar

<l.
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los futuros peritos-mercantiles. Se ha reunido un material valioso
y será posible hacer las correcciones 'necesarias al plan vigente pa
ra ajustarlo a dichas exigencias.

La experiencia de varios años ha demostrado la falta de conve
niencia en mantener la asignatura propaganda)' publicidad, in
.corporada al 6° año de perito mercantil. . Su contenido debe ser
objeto de uno o dos capítulos del curso de contabilidad de 6° o 5°
años, pero no constituir una materia propia. La reforma es necesa
rio hacerla rápidamente y en ese sentido-se han expresado los tres
directores de tumo.

Igual cosa ' ocurre con la clase de portugués . No existe inter és
alguno de parte de los alumnos. El alemán, que también figura en
el.plan de estudios, carece dc alumnos, a pesar de su real impor
tancia económica, por las vast ísimas relaciones que se mantienen
con Alemania , Su profesor dicta geografía, asignatura que era de
Sil conocimiento, por cuanto no tiene ningún alumno de alemán .
Sin desconocer l~ importancia del idioma portugués, hablado pOI" .
muchos millones de habitantes de países que mantienen estrechas
J cordiales relaciones con la Argentina, es necesario proponcr la
supresión de la asignatura, dado que carece por completo de ins
cripción y su profesor, a pesar de su preparación. y buena volun-
iad, no puede dictar curso alguno . .

En cambio, es indispensable incorporar al actual plan de estu
dios la asignatura psicología, lógica y moral, que daría al futuro
perito mercantil nociones generales que le serán de mucha im
portancia al efecto de actuar en su profesión, como también para
el desarrollo ulterior de sus estudios universitarios. En la Facultad
lodos los profesores reconocen la necesidad de que los alumnos
tengan conocimientos fundamentales de esta asignatura, circuns
tancia que con singular acierto ha puesto de relieve el doctor ¡\1
herto Cassagne Serres en.la memoria de 1!)25, del turno dc la
noche, confiado a su dirección.

La supresión de las dos cátedras de propaganda y publicidad
)' la de portugués, darían los recursos suficientes para crear esta

. asignatura que habría de dictarse en cuarto año, como prepaJ'a
ción a las nociones de economía política y derecho que han de
recibir los alumnos en el quinto curso .

,-
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Es también urgente modificar el actual programa de economía:
política, para qu c los alumnos puedan adquiri r conceptos precisos

, y bien definidos, SOb l'C las principales cuestiones económicas, ya:
sea 'para su actuación futura profesional o a Jos efectos de conti
nuar con éxito sus estudios en la Facultad .

A eso tienden Jos dos proyectos que oportunamente presentaré.
El 22 de septiernbre de 1925, el Consejo directivo aprobó..la

llueva reg lamentación de los estudios de trad uctor público nacio
nal. En lo sucesivo los exámenes se reciben ea la Facultad y es
necesario 'poseer un lilulo de segunda enseñanza, por lo menos ,
para obtener este título , Se han fijado las diversas asignaturas que
comprenden el examen pertinente y los pl'Ogramas ya han sido
formulados, encontrándose a des pacho de la comisión de ense
fianza y programas.

Población escolar, - La población escolar de este estab lecí
rnicnto ha 'seguido la siguiente marcha:

~ Tarde
Afi os Mañana (has ta (l D afió Noche Totales

nocturno]

1914• . . . . . . . . . , 5 ~8 364 8g3

IgI 5 .... .. . .... 5go /121 1 .0 11

IgI6 , . . , . . , . . . . 577 4:13 1,000

1917 , · · ··· · · ·· . 560 ./.65 1.0:.5

Ig I8 . " .. . , ' " . (ho /'7 6 l. ogli

IgI9· ··, ._.. . . . '. ¡f15 515 J .360

· ' g ~o . , . , . " , . . . 790 l :lli 6TI 1.588

Ig:ll . .. . " , ' . . . 8 r2 47/1 6li8 1. 954
19:1:l . . . " . . . .. . 8/,/, 6g8 7gu :1,33:1
Ig23 . . , . ,." . . . ¡95 605 66/, 2 .06/. ( 1)

Ig24 .. .. . : .. .. . ¡83 5go .703 2,07{;

., 925 . . , . . . , . . . . 641 632 62!¡ 1.9°:'

En 1925 el número de pedidos de incorporación al primer a[IO,

ha superado -en mucho a las vacantes disponibles, siendo necesa 
rio rec hazar una gra n cantidad de solicitudes, por la falta mate
rial de asientos . Esta circunstancia se reprod uce todos Ios años .
Constituye un problema de antiguo serio, qu e esta F acultad ni la

( I)"La reducción CJue se observa proviene de haberse fijado un límite de ea
p..cida d máxima, para asegu rar CJue la ens eñanza se realice en mejores condi
ciones didácticas ,'
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Universidad pueden resolver . La habilitación de un edificio más
amplio permitir ía admitir un número mayor de estudian tes , pero
no se llegaría a satisfacer la totalidad de los pedidos.

E l gobierno de la Nación'es quien debe encarar este problema y
buscarle su solución , creando más escuelas de comercio, destina
das 'a satisfacerla 'aspiración de muchos jóvenes, que desea~~~;ien
lar sus actividades en una forma realmente provechosa para el país .

Es lamen table el espectáculo de desa liento y tristeza que se apo
dera de los solicitantes cuando se ven rechazados pOI' falla de va
can te y es una lucha ímproba y dolorosa la de las autoridades de
'la casa , que deben negar asiento a jóvenes llenos de deseos de
estudiar.

En 1925 la escuela ha funcionado con las siguientes divisiones:

J\ÜOS .\l añantl Tarde Noc he Tot al es

Primero . .. ..• .. . 5 ti s '4
Segundo... . . . .. ~{ ti !J 11

Tercero . . . ~ .. . . 3 :5 ~{ 9
Cuarlo . , . . . . . , 3 :J. . 2 í
Quinto. ... , . .. 2 :1 5

Il j 1', di /¡li

,[u e corresponden ;1 las siguientes cantidades de alumnos :

Añ os ) Iaiíana Tarde Noche Tot al es

Primero . . . . . .. 199 160 180 539
Segund.o. .. . . . . 174 185 t¡3 532
Tercero.... . . . . 116 l/¡tl 127 387
Cuarto . . , .. .. . 95 9a 8\) 277
Quinlo . . . . . . . . 57 50 60 . 167

ti!, 1 6;'b 62f) 1 ,!l0 2

Y que da los promedios que se expl'esan de alumnos por cada
divisi ón : .

..:\ñ O$ 3fniía na Tarde Noche Total es

Primero . . .. . ,' . 39 4o 36 115
Segundo. . . .. . . . 58 1/1 M, 1/,3
'I'ercero. . . . .. ... 38 48 M~ 12g
C ua r to . . . . . , . . . 31 1,6 MI 121
Qúinlo. . . , . " . . 28 50 30 108
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Gabinetes: - Funcionan los siguientes gab inetes : Física, Quí
mica, .Ciencias naturales , Tecnología , Mecanografia y Cuadros
murales .

Se ha terminado de organiza .' el gab ine te de Cuadros mu rales ,
cuyo catálogo .se .ha impreso y distribuido entre los profesores .de
las asignaturas ,per tinentes .

Su movimiento durant e los meses de agosto a octubre de 1925 ,

que es el período que ha funcionado reorganizado , ha sido el si
gu ienl~ :

Turnos Geografl. Historia
Ciencia s

To tall'S
natuealc a

Mariana . . . . . f,1I 59 4¡o
Tarde '.. .. . . 26¡ 16 49 332
Noche . . . , .. 2J:¡ J08 32(j

Totales . . 85 '7 ~I(j r , 1~89

Ha sido necesario designar dos , ayudantes con la retribución
de 120 pesos al mes y con imputación a la partida de trabajos
prácticos de la Escuela para poder atender al movimiento de este
gahi!lel.e y la enseñanza práctica de cienci as naturales .

Adem ás existe un Museo de productos me rcantiles, cuya reor
ganización se proyecta , con el propósito de que su contenido pel'
mita a los alumnos conocer las modalidades fundamentales de los
principales artículos obje to de comercio .

Escritorio modelo. - La falta de local hace imposible el Iuncio
nami ento del escritorio modelo, reputado muy conveniente para
acostum brar a los alumnos a las prácticas del comercio! que de
berán ejerci tal' cuando 'inicien sus tareas. Algunos profesores hacen
estas prácticas en las aulas con las dificultades inheren tes a la ca
rencia de las comodidades indispensables para la enseñanza .

La teoría en lá Contabilidad es fundamen tal, pero sin la IJl'ác
I.i ca el resultado de los cursos es completamente negativo . Hay una
serie de detalles qUe sólo cuando el estudi an te tiene los l ibros de
comercio an te él , escribe en los mismos y esresponsable de sus
constancias, alcanza a comprender)' se acostumbra a tener presente.

Idiomas extranjeros . - Convencido,de la necesidad de que Jos
alumnos graduados en la Escuela de Comercio anexa con ozcan
por Jo menos un idioma extranjero, con toda perfecci ón , he pI'CS-
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tado mucho cuidado a su .enseñanza, . con Un éxito bastante
apreciable, . r

Este conocimiento no sólo es necesario pUl'a las del perito mer
cantil en su vida .pl'áctica, sino también a -los efectos de seguir con
provecho los estudios de la Facultad. que le exigirán acudir a una
bibliografía riquísima. pero en francés e inglés. y a veces. hasta

. en alemán. Eldesiderátum sería que los peritos mercantiles ha
blaran dos idiomas extranjeros. pero esto es muy difícil de obtener.
y debe considerarse como un verdadero hito que conozcan perfec
lamente uno de ellos.

Promociones. - La práctica de la actual ordenanza ha demos
trado la conveniencia de volver a la calificación numérica más
equitativa y cómoda. En este sentido Ja opinión de los directores
y del profesorado es unánime y será necesario iniciar la reforma
perti nente.

En las demás partes, la ordenanza vigente ha llenado una sen
tida necesidad imponiendo un régimen de orden, provechoso para
el éxito de la enseñanza:
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Presupuesto

La Universidad ha prorrogado el presupuesto de 1926 hasta
el 30 de abril dc J 925. en vista de la falta de 'sanción del nacional ,
que fija el subsidio de que puede disponer la enseñanza universi
raria, En el proyecto aprobado por el Consejo directivo, se ha
mejorado muy especialmente los sueldos del personal adminis
I.rativo de la Escuela de comercio anexa, inclusive el de los direc
lores de turno, A pesal' de esto, las retribuciones actuales, en toda
la Universidad, no son equitativas ni proporcionales a las tareas
exigidas y mucho menos a los sueldos atribuidos al resto del perso
nal adn'únistrat.ivo de la Nación y aun de las empresas particulares.

. .
El personal docente, tanto universi tario como de segunda en-

señanza, tiene retribuciones exiguas que le coloca en una situación
de verdadero apremio, obligándole a desempeñar una serie de cá- :

tedras o atender otras ocupaciones, pues es imposible exigirle
consagración exclusiva de la enseñanza.

El problema es general dentro de la Universidad y en el país.
Urge encontrarle solución que remedie este estado de cosas, que
habla poco en favor de la cultnra del país.
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ANEXO

Ina.uguración de cursos 1926 (1)

Señor rector;
Señores consejeros )' profesores;
Jóvenes alumnos:

La labor universitaria, la Iabor de las facultades queintegran el
orgnnisrno de la Universidad. es de 'Intima colaboración en sus
manifestaciones cien tííicas, docentes, administrativas, profesiona
lesy sociales ; es, también. de armónica correlación - de solida~

rio consensus, como lo sostuvieran los sociólogos, para la vida de
los pueblos - entre las diversas partes que la constituyen , en los ,
sucesivos 'grados 'de la enseñanza primaria, intermedia, especiali
zada y superior; y finalmente es de conservación y rectificación
del pasado, de adaptación al presente y de preparación del por
vcrur.

He ahí, en síntesis, la concepción mod erna de la instrucción
general. '

Su régimen de gobierno y orientaciones capi tales deben buscar- "
se necesariamente, lógicamente, en los grados más elevados de la
misma, ah. donde se elabora la cultura original, o se transforman
y asimilan los resultados de la cultura ajena, porque es ahí adonde
han de venir a nutrirse y a renovar sus conociÍnicntos los otros
grados de la enseñanza a quienes se encomienda su distribución
dentro de la sociedad.

(1) Discursos del decano doctor Mal'jo Sáenz.
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La organización J la vinculación de la Facultad de ciencias eco-

nómicas y de su Escuela de comercio anexa Carlos Pellegrini, sa
tisface esos principios fundamentales de la moderna pedagogía .

.Esta última es el antecedente necesario de aquélla, así como la
Facultad resulta el esperado complemento de la Escuela.

La indisolubilidad de su vínculo se impone por la unidad de su
acción científica, profesional y docente.

Esta halagadora comprobación, a la vez que pone de relieve la
clarividencia de los fundadores de la Escuela y de la Facultad,
como un todo orgánico, acredita laprudencia y el acierto con que
han sabido mantenerla las autoridades a quienes ha estado con
fiada su dirección.

El conocimiento de otras universidades americanas y europeas,
y las observaciones de mi experiencia, en más de un cuarto de si
glo de consagración, sin descanso ysin fatiga; a todas las activi
dades de la enseñanza, desde la primordial de estudiante y la muy
modesta de celador. hasta ésta que hoy desempeño por el desig
nio de mis colegas y la adhesión de mis alumnos, me autorizan a
afirmar que la estructura dada en el consorcio de la Escuela y de
la Facultad, los estudios especiales de nuestra economía nacional,
puede presentarse como un ejemplo entre las más adelantadas
construcciones docentes de Europa y América.

Quede para otra oportunidad el parangón minucioso de los va
rios modelos adoptados.

Basta con recordar, ahora, que aun cuando de reciente creación,
. nuestra Facultad no nació con retardo, ni Iué proyectada con va
cilaciones.

Pueblos de.organización económica muy superior a la nuestra,
como Alemania y Estados Unidos, Inglaterra ), Francia: Bélgica y
Suiza, Italia, con su última reforma total preparada por el ilus
tre profesor Giovanni Gentilc, y la misma Polonia, que al ·lograr
su liberación lo primero que ha hecho es instituir la Universidad
de Poznan, como si quisiese rendir un homenaje do reconocimien
to nacional, evocando el lema de Kosciuszeo « ... in libertate, la
bor », o en los países de nuestra América, como la Facultad de
ciencias políticas y económicas de Lima. fundada por Pradier
Foderé, si bien algunos nos precedieron en varios años, no podría
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decirse que han superado al nuestro en la.estructura génel'al de la
Institución, ni.en el contenido de sus planes de estudios, ni en la
interdependencia de las materias que lo componen, ni en las com
plejas funcion es y problemas que está habilitada para atender y
dilucidar: " '

La "índole positiva de los estudios económicos, los intereses vi
tales que son el objeto de sus investigaciones, tanto en el orden
nacional como internacional , explican )' justifican esta preocupa
ción de pueblos y gobiernos , pór organizarlos y mctod izarlos o
sistematizarlos, descubriendo"y formulando las leyes que rigen
sus fenómenos , para preverlos o encauzarlos, en· el sentido de la
mayor producción de riquezas, de la más alta eficiencia del es
fuerzo, del menor costo de la vida, de la más dichosa armonía en
las relaciones sociales de los hombres. .;

En estos mismos momentos, naciones amigas y vecinas corno
Chile, Uruguay y Paraguay procuran la fundación de Facultades
del tipo de la nuestra, según vemos en las principales revistas y
diarios que comentan 'os proyectos en debate y recogen los anhc
los de la producción, del comercio, de la industria y del trabajo
nacionales, o de los mismos Poderes del Estado que necesitan
reorganizar la Hacienda Pública sobre principios científicos .

Asistimos con íntimo regocijo a esas iniciativas y confiamos en
que una vez realizadas, nuestras relaciones con esas nuevas Facul
tades nos han de facilitar los elementos depurados y ordenados
para la comprensión de más de un problema relativo a la econo
mía interamericana, hoy tan desconocida en "nuestro ambiente ge
neral y tan extraña a la información de los propios especialistas"

Las vinculaciones universitarias, sobre la base del conocimiento
recíproco de los valores"económicos y de su régimen legal, y el

. intercambio de sus particulares investigaciones, han de favorece¡'
la solidaridad geográfica y cuya identidad de idioma, no han sido
suficientes para destruir este feudalismo espiritual que caracteriza
su actual aislamiento,

Señores :

Una visión de conjunto de las fundaciones y fines asignados a
esta clase de estudios, y el concerto que corresponde a sus respec-
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tivos Institutos, en el progreso de la cultura científica y en el fo
mento de la prosperidad material, ' dan la razón del franco opti 
mismo con que contemplamos el porvenir de esta casa.

Por otra parte, el juicio extraño abona con demostraciones in
controvertibles nuestras opiniones personales: la posición y el
arraigo que han sabido conquistar sus egresados, en el desem peño
profesional, ta.ntoen sus intervenciones judiciales como en el con
curso prestado a la administración pública' o a las empresas y or
ganizaciones privadas; la colaboración valiosa de la Facultad, ya
como corporación, ya indi~idualmente representada por sus pro
fesores; o el personal de sus seminarios, en los congresos cientí
ficos del país o del exterior; el requerimiento de dictámenes o in
formes que, con frecuencia, dirigen los poderes -públicos del
Estado nacional, provincial o municipal; la solicitación de perso
nal idóneo, que esas mismas reparticiones hacen a la Facultad,
como ha ocurrido, en estos últimos días con la provincia de Bue
nos Aires, y luego con el ministerio de Relaciones Exteriores in
vitando aproponer un especialista en finanzas y economía para
asesorar a las Comisiones técnicas de la Sociedad de las Naciones ;
todo ello revela la importancia de estos estudios y el creciente
prestigio de la Facultad que los imparte. _

A este mismo género de circunstancias es .lógico atribuir la
plausible inclinación de la juventud por inscribirse en los cursos
de la Escuela, hecho este último sobre el cual debo añadir algu
nas palabras.

La oportunidad es doblemente propicia, en presencia del señor
Rector de la Universidad y en un acto como este de inauguración
de los cursos.

E! local ,destinado pata atender las necesidades de la Facul'tad
y de la Escuela es, desde hace muchos años, harto insuficiente.

Dedicado en su origen sólo a la Escuela, habilitóse, provisional
mente, una parte de él (restando, por cierto, espacio a otrasexi
gencias) para 'instalar también la Facultad en sus modestos co
mienzos hace 14 años.

El aumento de la población escolar enla Escuela y en la Facul
tad ha sido tan rápido que, año tras año, ha debido cerrarse la
inscripción de alumnos dejando sin satisfacer la más legítima de-

.== ?~
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manda que pueda formularse, en un país cuyo régimen económico,
social y-politice y cuya más clara aspiración nacional se fundan
en la difusión de la instrucción pública.

El esfuerzo d~ las autoridades de la Facultad y de la Escuela
ha llegado a su máximo. "

Materialmente no cabe un alumno más en sus aulas, y en este
edificio. pequeño e inadecuado, se ofrece el espectáculo único,
creo en el país, de hacer funcionar tres turnos, tres escuelas, des
de las 7 de la mañana hasta las 12 de la noche.

La inscripción de estos cursos no pudo satisfacer solicitudes de
más de 1000 jóvenes, que aspiraban a un banco en. estas aulas,

Esperamos que, en la elaboración del nuevo presupuesto, la
instrucción pública figure, entre las varias atenciones "del Estado,
con recursos proporcionados a Ja trascendencia desu función. como
instrumento habilitante para una vida moral y materialmente más
elevada.

Esperamos también que, al realizarse los puntos principales es
bozados por el rector en su programa de gobierno, se' haga una
revisión de los aranceles universitarios, estableciéndolos sobre la
base racional de los gastos que imponen los estudios "en cada Fa
cultad, y atendiendo, para la distribución del subsidio "con que con
tribuye el Estado, a las conclusiones de la estadlstica en cuanto re
vela las necesidades públicas de tilulos meramente profesionales.

Señores: "

Antes de terminar, debo decir dos palabra s sobre la acción de
la Facultad y de la Escuela en el año último ,

1\1e referiré únicamente a las iniciativas y proyectos principales.
El plan de estudios de la Escuela se halla en revisión , y si, co

mo espero, el lluevo proyecto mereciera la aprobación del Con
sejo directi vo, el cuadro de sus asignaturas se completará con dos
nuevas materias : la ampliación de un curso de economía política
y otro de filosofía (psicología, lógica y moral). No es menester
explicar, ante vosotros, la significación que reviste esta reforma:
ella era necesaria en la preparación del perito mercantil , cuyo
ciclo termina en la Escuela; y se imponía, con mayor evidencia,

:-."
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en el caso de proseguirse los estudios en la Facultad. para obte
ner cualesquiera de los títulos que ella discierne.

En las sesiones de 1925, el Consejo directivo ha sancionado
también un nnevo plan de estadios para la Facultad,

No deseo abundar en sus detalles, inoportunos en estos mo
mentos. Me limitaré a señalar el criterio que lo inspira y los ras
gos principales que lo caracterizan.

Es, desde luego, de una mayor amplitud y profundidad. que el
actual, incorpora varias materias nuevas imperiosamente recla
madas por las nuevas formas de nuestra economía o por la evolu
ción de los negocios, y modifica la orientación y el concepto de
otras ya profesadas aquí. •

Crea los cursos optativos y separa las carreras de contad'or y de
actuario, incorporando a ésta los cálculos actuariales y la bio
metría .

Distingue con más nitidez la actividad profesional y la cientí
fica, )' consulta mejor que el plan en vigor, estas dos funciones
de la Universidad: la de una enseñanza que tiende a la cultura,
superior del espíritu, orientado hacia el ejercicio de una carrera
determin.ada , y In parte más noble de las tareas uni versi tarias , la de
hacer progresar la ciencia misma - como lo preconizaba M. Ap
pell, el decano honorario de la Facultad de ciencias de ParÍs
por los trabajos de sus maestros y por la iniciación de una élite
de estudiantes en los métodos de invención y de descubrimiento,

(( Consideramos esta función - decía el sabio matemático
como la función vital de la enseñanza superior. ))

Un establecimiento científico, cuyos profesores se consagraran
únicamente a la exposición de la ciencia que otros han hecho, es
taría destinado a una rápida decadencia. '

Unicamente los maestros que han hecho y que hacen trabajos "
personales, investigaciones originales, comprenden y conocen a"
fondo los métodos propios de cada ciencia, pueden dar vida a la
enseñanza, aun a la elemental, y comunicar a sus 'alumnos ese
espíritu de curiosidad científica, de persecución apasionada de la
verdad, fuera de todo provecho y de toda aplicación. que caracte
rizan al sabio verdadero.

8

•
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Este cl:iteri~ y esta' orientaéión' deben informar los estudios
. superiores en 10clas las Facultades, pero, en algunas, por la índo-'
,lé (le sus disciplinas, 'serecomiendan con mayol' encarecimiento.

" Aspirar aser un simple profesional ' es cosa egoísta además de

" imposible , .
La institución universitaria no podría prestarse a servir para

se~~ejante absurdo.
.Buscar en la ciencia.lo que hay de meramente útil, industria

lizándola, es incapacitarse para su posesión.
Su aprovechamiento industrial" su ' aplicación útil , su ' rendí

,miento económico, vienen luego. naturalmente, pOl' añadidura,
como en la generosidad de la. primavera van naciendo los frutos
abudantes debajo de las flores que parec ían inútiles. _.

Con razónse ha dicho que los descubrimientos de Claudia Ber
nard , sobre la función glicogénica del hígado, no habrían existido
si se hubiera limitado a tratar de curar la diabetes .. .

Ua a~ención permanente d~ las autoridades cle la casa ha pro
movido también la revisión de otros aspectos de la enseñanza y se
ha concretado en proyectos e iniciativas importantes sobre los
programas sintéticos y analíticos i sobre su bibliografía; en la or
ganización de excursiones de estudio para que los alumnos co
nozcan el medio económico nacional; en la Hueva reglamentación
de los seminarios, con el propósito de formar las series económi
cas de antecedentes que afirmen sobre, bases científicas el examen
y las conclusiones de problemas de interés público, para)o cual ,
será indispensable comprometer un concurso mayor de los seño
res profesores...

La biblioteca se ha enriquecido con una valiosa donación hecha
por la fa milia de nuestro ex decano doctor Eleodoro Lobos: más
o menos , 1000 ~'olúmenes de obras de economía y de finanzas.
Observador asiduo y sagaz de los hechos mismos, su erudición
científica Iué vastisirna, y en las horas de recogimiento eran esos
libros sus instrumentos habituales de trabajo; ahora tendrán un
sitio especial en nuesta casa, donde lodos. profesores y alumnos,
evocándole en aquel ambiente de silenciosa intimidad, podremos
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recoger, con ia nobleza de su ejemplo; un estímulo para perseve-
rar en la tarea ,. , .... . .

,
Ha sido especialmente objeto de nuestras preocupaciones, la

solución de otros problemas, para lo cu;l nos ernpeña mos en ·al...
canzar la colaboración eficaz de los poderes públicos, corno el edi~

ficio de la Facultad, y la reglamentación de la carrera, "

Me es grato anunciar asimi smo que, con las primeras confe
rencias de varios profesores, comenzarernos dentro de algunas
semanas las clases de extensión universitaria, verdadera docencia
social con la cual aspiramos a extender' los límites de la Univer
sidad (no corno dispensadora de monopolios, o engendradora de
profesionales, sino como de"cubr~dora de nuevos horizontes), al
taller, a la usina, a los campos. .. • ,

Nuestros portavoces , a cambio de las nociones útiles y sencillas
que llevarán, podrán recoger allí , en ei contacto directo-de .esa
"ida laboriosa y obscura , la impresión sincera de la realidad; esa
será su mejor recom pensa, unn lección preciosa, que luego, así
lo deseamos y esperamos, podrá servir de materia prima y primor
dial para sus futuros estudios y meditaciones,. ,

-.



Ofreciendo la. cá,tedr~ al profesor doctor Luis Olariaga.

Señores:

La Facultad de ciencias económicas honra esta tarde su cátedra
ofreciéndola al distinguido profesor de la Universidad central de
Madrid, doctor Luis Olnriaga.

De paso en esta ciudad, con motivo de la sesiones elel Congreso
de economía social, donde actuó en forma descollante, el autori
zado economista ha tenido la gentileza de aceptar la invitación que
le formulara 'en nombre de nuestra Facultad ,

tie ahíla feliz circunstancia a que debemos la satisfacción de
escucharlo esta tarde, y el origen de una vinculación que espe¡'a
mos nos ofrezca la oportunidad de oírlo el año próximo en un
curso oficial de conferencias :

Mis palabras, cla~'o está. no tienen el propósito de hacer su pre- '
sentación: son únicamente el saludo de bienvenida que le expreso
en nombre de esta casa, el ofrecimiento de la cátedra al hu ésped
qu'e la enaltecerá con su sabiduría. y la ratificación de la intensa
cordialidad que sentimos por la ilustre Universidad de Madrid"
en cuyos claustros profesa.

Doctor Olariaga: gracias por vuestra benévola condescenden
cia, en cuya retribución os testimonio ahora nuestra fiel atención,
y luego el homenaje de nuestro .recuerdo,

Lunes, 24 de noviembre de 1924.



Ofreciendo la clttedra al señor profesor Luis Cantanhede

Señores:

El señor ingeniero don Luis Cantanhede, .profesor de la Escuela
politécnica de Rio de Janeiro, es un ilustre universitario y un
consecuente amigo de la República Argentina.

Antes de ahora nos ha visitado otras veces, y en los últimos
días ha dictado una serie de admirables conferencias en la Facul
tad de ciencias exactas, físicas y naturales. Por cierto que, en
cada oportunidad, hemos podido gustar los maduros fru tos de sus
estudios y fraternizar con su espíritu de sincera cordialidad ame
ricana.

Si mi propósito, en este momento, fuera el de hacer una pre
sentación, mis palabras resultarían redundantes.

Pero no es esa, naturalmente, mi intención.
Sólo me propongo agradecerle, una vez más, en el recinto de

estas aulas, las atenciones hospitalarias que la Universidad a que
él pertenece y él mismo tuvieron para sus colegas argentinos
cuando visitaron su hermoso país, con motivo del centenario de
su independencia, y testimoniarle públicamente la sinceridad del
afecto con que hoy le recibimos en esta casa, y con que nos dispo
nemos a escuchar su lección 'sobre La política ferroviaria del
Brasil.

El tema no puede ser más interesante, y su condición de l~aes
tro y su elocuencia de conferencista ha de añadirle nuevos atrae
tivos.

Señor profesor Cantanhede : En nombre de la Facultad de cien
cias económicas ofrezco a usted esta cáredra, en donde sus cale-
gas, . los profesores argentinos, comparten los mismos afanes
docentes e iguales aspiraciones de solidaridad internacional.
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